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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

In 
fecib 
ampiar 

gatamente que los señores Alcaldes y Secrétanos 
1 e s te B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Ai» 
f o n n ' N l S ¿ R ; u i 6 n : Calle de Castelló, núm 
Dedjez 2 1 2 3 2 - M a d r i d " 6 -

107. Telé-
_ Horario de caja: 

iras.—Talleres: Polígono Industrial 
«Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

Depósito legal: M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre 1 500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

^n^rrinciones v venta de ejemplares, en la Administración 
de Ek>í " OÍ.c , A . . calle de Oiste. ló. núm. .07 Madr.d-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por med.o de carta a a 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos v giros por cuenta del suscr.ptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

A Y "NTAMI ENT0 DE MADRID 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
u ° j e t o Concurso de obras de acondi-

ie la pavimentación y servir 
ementarios en la colonia de San 

c i 0 s

 n}° de 1; 
F * compi 

a n c »sco . 
p l a l , 0 ¿ - 3 l l - 0 1 9 P ^ t a s . 

-v u n »« N u e v e meses para la ejecución 

^£-°8aramia 

tiunini ^ e g u n informe de la Intervención 
p,"C lPal. 

l a > a n t í 

>r certificaciones de obras eje-

d efinitix na e , 
»as: Provisional, 586.555 pesetas: 
''a se señalará conforme determi-

i r a t , a r t , c u l o 82 del Reglamento de Con 
J c , o n de la- ^ I ocales *s Corporaciones Locales. 

[) Modelo de proposición 
c ' n o d e * C n representación de ). ve-

con domicilio en en 
Uidad • Documento Nacional de 

P , e 8os j , n u r r , c r o enterado de los 
P e g ' r en e\ C ü n d ' c i o n e s y presupuesto a 
C | °nami e

 C O n c u r s o de obras de acondi-
- '°Scn^_, 0 d c la pavimentación y servi-
1-ran,.? p l e m e n t a n o s en la colonia de San 
car 1 S C o - se compromete a tomarlo a su 

arreglo a los mismos, ofrecien-
a del (en letra) por ciento 

s precios ... 
l s mo se obliga al cumplimiento de 

5 f i h>> 
^ m ¡ s m o O S

S (

p r e C Í O S 1 Í p 0 

l abora | S l a d o ° reglamentado en materia 
socia[ v C n e s P e c i a l previsión y segundad 

- Protección a la industria española, 
g (Techa v firma del licitador.) 

S c c c i ó n d H n l e : P u e d e examinarse en la 
general C o r > t r a t a c i ó n de la Secretaria 

Pr 
: i ó n

r e i í e n t a c i ó n de plicas: En dicha Sec-
'os v - a s t a la una de la tarde, dentro de 
en „ U e

 d í a s hábiles siguientes a aquel 
l 'n Of¡ a p a r e z c a este anuncio en el "Bole-

ffal d e l Estado" 
C \ ) n ^ r l U r a : Tendrá lugar en la Sala de 
•a man I O n a , a s o n c e treinta horas de 
a qu c | a d e l Primer día hábil siguiente a 
S e n i a c i Ó n

 t e r m i n e e l P , a z o d e p r e " 

ter^'i30'00": No se precisan. 
*«*t£ d ' a 3 1 d e a gosto de 1982.—El 
Vsé A g e n e r a l , P. D . . el Oficial Mayor, 

Antonio Orejas. 
(O.—53.925) 

C ' ° n amip : C o n c u r s o de obras de acondi-
r«Do- í f « d e ! b a r r i o II de Moratalaz. 

s a ñ o V ^ meses para la ejecución y 
P W p g a r a n t « ' a . 

M " a d a s ' °F certificaciones de obras eje-
. l |tUfcii¿.i^ 8 U n 'nforme de la Intervención 

) ' c iPal. 
rant »as: Provisional, 340.335 pesetas: 

la definitiva se señalará conforme determi
na el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ). ve

cino de con domicilio en en 
p o s e s i ó n del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de acondi
cionamiento del barrio II de Moratalaz. 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid , a 31 de agosto de 1982.—El 

Secretario general. P. D . . el Oficial Mayor, 
.losé Antonio Orejas. 

(O.—53.926) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L K \ s 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

Sección de Comunidades \ Registros 
de Aguas Públicas 

Construcción de colector 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de ese Ayuntamiento solicitando 
autorización para la construcción de un 
colector en el arroyo Arroi l lo . término 
municipal de Villamanta (Madrid). 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
la competencia otorgada por los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966 y a propuesta del Servicio Técnico 
correspondiente, ha resuelto otorgar la au
torización solicitada, de acuerdo con la k 

siguientes: 
C O N D I C I O N E S 

1 . J Se autoriza al Ayuntamiento de V i 
llamanta para construcción de obras de 

un colector en el arroyo Arroi l lo , forma
do por los barrancos del Cura y del Caño , 
término municipal de Villamanta (Ma
drid), obra complementaria de la autori
zación de vertido de aguas residuales a la 
población. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
al proyecto que sirve de base a la autori
zación, suscrito en Madrid en julio de 
1980 por el Ingeniero de Caminos. Cana
les y Puertos don Pedro Diges Villalba. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar y ordenar las modificaciones de 
detalle que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto, sin alterar las caractrísticas 
de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de la 
autorización en el B O L E T Í N O Í IC I AI de la 
provincia de Madrid. 

4. a La inspección y vigilancia de las 
obras, tanto durante la construcción como 
durante la explotación de las mismas, que
darán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Tajo, siendo de cuenta del Ayunta
miento las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con su
jeción a las disposiciones que le sean apli
cables y en especial al Decreto número 
140. de 4 de febrero de 1960. debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
v previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento final por el Co
misario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones. 

5. J Se concede esta autorización dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros, quedando obligados 
a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo orde
ne por interés general, sin derecho a in
demnización alguna. 

6. a Se concede autorización para la 
ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente, 
una vez publicada la autorización. 

7. J El Ayuntamiento será responsable 
de cuantos daños y perjuicios puedan oca
sionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autoriza
das, quedando obligado a su indemni
zación. 

8. a El Ayuntamiento conservará las 
obras en perfecto estado y mantendrá la 
capacidad de desagüe del encarnamiento, 
por lo que llevará a cabo las limpiezas 
que a tal efecto fuesen necesarias. 

9. a Los terrenos ocupados con las 
obras mantendrán su carácter demanial. 

10. Caducará esta autorización por in
cumplimiento de cualquiera de estas con

diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha 
caducidad según los trámites señalados en 
la ley y reglamento de Obras Públicas. 

Madrid, agosto de 1982.—El Comisario 
Jefe de Aguas, P. A . , Gabriel Ramos 
Herrero. 

(G . C—9.875) (O.—53.924) 

M I N I S T E R I O DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 

Sección de Industria 
A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 
50A-2.345 y 50AL-929 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9° del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y acometida aérea en alta 
tensión cuyas características especiales se 
señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Portrabisa". 
b) Lugar donde se va a efectuar la 

instalación: En Velilla de San Antonio 
(Madrid), en la carretera local Velilla de 
San Antonio, kilómetro 2.700. Domicilio: 
Calle Cristóbal Bordíu. números 19-21. 
Madrid. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para una planta 
de asfalto propiedad del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
d e t r a n s f o r m a c i ó n d e 4 0 0 
K V A . ± 3X220-380 voltios y acometida 
aérea en alta tensión de 295 metros de 
longitud, con origen en línea de 15.000 
vol t ios de "Unión Eléctrica, Sociedad 
Anón ima" y final en el C. T. anteriormen
te citado, empleándose conductor A l - A c 
de 31,10 milímetros cuadrados y apoyos 
metálicos. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 2.290.718 pese
tas. 

Lo que se hace público para que puedan 
ser examinados los proyectos de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse, al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
a nuncio. 

Madrid , a 20 de julio de 1982.—El D i 
rector provincial. P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—9.841) (O.—53.896) 
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A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.349 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características espe
ciales se señalana a continuación: 

a) Peticionario: Ayuntamiento de San 
Fernando de Henares. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En San Fernando de Henares 
(Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica al Polideporti-
vo Municipal . 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 250 K V A . , relación 
15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 1.550.000 pesetas. 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse, al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , a 30 de julio de 1982.—El D i 
rector provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—9.840) (O.—53.895) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.350 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
seccionamiento y de transformación cuyas 
c a r a c t e r í s t i c a s especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: "Laboratorios Ser-
vier". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, Parque Conde de 
Orgaz, avenida de los Madroños , sin nú
mero. Instalador: " I M E S , Sociedad Anó
nima", avenida de Ramón v Cajal. núme
ro 107, Madrid-27. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a dichos la
boratorios. 

d) Características principales: Centro 
de seccionamiento v de transformación de 
500 K V A . , relación 15.000/380-220 vol
tios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto: 1.141.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el provecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35. y formularse, al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid , a 30 de julio de 1982.—El D i 
rector provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—9.839) (O.—53.894) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.351 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9Q del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticinario: "Iberplást icos, Socie
dad Anón ima" . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Alcalá de Henares (Ma
drid), carretera Madrid-Barcelona, kiló
metro 26.200. Instalador: "Wat . Sociedad 

A n ó n i m a " , calle Alcocer, número 41, 
Madrid . 

c) Finalidad de la instalación: Instala
ción de fuerza y alumbrado para dicha 
planta industrial. 

d) Características principales: Cuatro 
transformadores de 1.000 K V A . cada uno 
y otro de 500 K V A . . lo que hacen un 
total de 4.500 K V A . . relación 15.000/380-
220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 9.823.150 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier. número 35. y formularse, al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid , a 30 de julio de 1982.—El D i 
rector provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—9.838) (O.—53.893) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.615 y 26AL-934 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 Ü del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y una línea aérea cuyas 
c a r a c t e r í s t i c a s especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Don Dionisio Gómez. 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Alcalá de Henares, carre
tera Madrid-Barcelona, kilómetro 25. Ins
talador: Don Francisco Núñez Atienza. 
calle Ga l l egos , número 4. Alcalá de 
Henares. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la finca pro
piedad del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 25 K V A . , relación 
20.000/380-220 voltios y línea aérea a 20 
K V . con origen en columna metálica tipo 
12PII00 de "Hidroeléctr ica Hspañola, So
ciedad A n ó n i m a " y final en el C . T. Con
ductor cable aluminio-acero de 31.1 milí
metros cuadrados, apovos metálicos y ais
ladores ARVI-32 . 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 1.420.373 pese
tas. 

Lo que se hace público para que puedan 
ser examinados los proyectos de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse, al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid , a 30 de julio de 1982.—El D i 
rector provincial. P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—9.837) (O.—53.892) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O S L A D A 

De conformidad y a los efectos estable
cidos en el artículo 20 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, se publica el siguiente 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 15 de junio del corriente: 

Modificación de la Ordenanza Fiscal 
para la exacción de las contribuciones es
peciales por ejecución de obras o estable
cimiento, ampliación o mejora de servi
cios.—Trece. Vista la moción de la A l 
caldía-Presidencia en la que se propone la 
modificación de la Ordenanza Fiscal para 
la exacción de contribuciones especiales 
por ejecución de obras o establecimiento, 
ampliación o mejora de seravicios; visto 
el informe de la Intervención General en 

el que se justifica dicha modificación en 
la nueva regulación que da a las mismas 
la Ley 40/1981, de 28 de octubre; visto el 
dictamen de la Comisión Informativa de 
Hacienda, emitido en sentido favorable a 
la modificación propuesta, y consideran
do lo establecido en la ley de Régimen 
Local , Reglamento de Haciendas Locales, 
Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciem
bre, y Ley 40/1981, de 28 de octubre, la 
Corporación, con el voto de abstención 
del Concejal don Ricardo López Torres, 
acuerda: 

1° Aprobar y hacer suya la moción de 
la Alcaldía-Presidencia y el dictamen de 
la Comisión Informativa de Hacienda. 

2 C Aprobar la Ordenanza Fiscal para 
la exacción de contribuciones especiales 
por ejecución de obras o establecimientos, 
ampliación o mejora de servicios, cuyo 
texto dice así: 

/. Naturaleza, objeto y fundamento 
Artículo \ Q Conforme a lo dispuesto 

en el art ículo 23 y siguientes del Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, y 
artículo 4° , apartados 1 y 2, de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, el Ayuntamien
to acuerda establecer las contribuciones 
especiales por la ejecución de obras y me
jora de servicios de carácter municipal, 
que se regirán por lo dispuesto en los 
mencionados preceptos y. cn particular, 
por las normas contenidas en la presente 
Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2° Se aplicarán las contribu
ciones especiales por la ejecución de obras 
o mejora de servicios municipales siempre 
que a consecuencia de aquéllas o de éstos, 
además de atender al interés común o 
general, se beneficie especialmente a per
sonas determinadas, aunque dicho benefi
cio no pueda fijarse en una cantidad 
concreta. 

Artículo 3 C E l aumento de valor de 
determinadas fincas como consecuencia 
de tales obras o servicios tendrá, a estos 
efectos, la considración de beneficio es
pecial. 

Artículo 4° Tendrán la consideración 
de obras y servicios municipales: 

a) Los que realice el Ayuntamiento 
dentro del ámbi to de su competencia y 
capacidad para el cumplimiento de los 
fines que le están atribuidos, excepción 
hecha de los que aquél ejecute en concep
to de dueño de sus bienes patrimoniales. 

b) Los que realice el Ayuntamiento 
por haberle sido concedidos o trasferidos 
por otras Administraciones Públicas, y 
aquéllos cuya titularidad haya adquirido 
y asumido de acuerdo con la Ley. 

c) Los que realicen otras Administra
ciones Públicas, incluso la provincia, man
comunidad, agrupación o consorcio, o los 
concesionarios de las mismas, con aporta
ciones económicas municipales. 

Artículo 5 a No perderán la considera
ción de obras o servicios municipales los 
comprendidos en el apartado a), del artí
culo anterior, aunque sean realizados por 
órganos o personas jurídicas dependientes 
del Ayuntamiento, incluso cuando estén 
organizados en forma de sociedad priva
da, por concesionarios con aportaciones 
municipales, o por las Asociaciones Admi 
nistrativas de contribuyentes. 

Artículo 6 C Unicamente será obligato
rio la exigencia de constribuciones espe
ciales por las obras y servicios siguientes: 

a) Apertura de calles y plazas y la 
primera pavimentación de las calzadas y 
aceras. 

b) Primera instalación de redes de dis
tribución de agua. 

c) Primera instalación de redes de al
cantarillado y desagües de aguas resi
duales. 

d) Establecimiento de alumbrado pú
blico. 

Artículo 7 Ü Potestativamente se podrá 
acordar la imposición de contribuciones 
especiales por cualquier otra clase de 
obras o servicios, siempre que se den las 
circunstancias que se señalan en el artícu
lo 2°. 

//. Obligación de contribuir 
Artículo 8 Q La obligación de contri

buir por contribuciones especiales nace 
desde el momento en que las obras se han 
ejecutado o desde que el servicio haya 
comenzado a prestarse. Si las obras fuesen 
fraccionables, la obligación de contribuir 

para cada uno de los contribuyen! s_ 
rá desde que se hayan ejecutado ias 
pondientes a cada tramo o tracuc • ^ 

Artículo 9° Sin perjuicio ae y e Z 

puesto en el artículo anterior e l 
aprobado el expediente de a P l l t d

t ¡ c i p a d o 
Ayuntamiento podrá pedir p o r a n ¡ ai es 
el pago de las contribuciones esj* ^ 
en función del importe de los gas ^ 0 

vistos para los próximos seis m ^ e v 0 

podrá exigirse el anticipo de t , a $ 

semestre sin que hayan sido ejecu e S . 
obras para las cuales se exigió ei 
pondiente anticipo. menta c ' 

Artículo 10. Se tendrá en ^ ¡ r a 

momento de la obligación de con ^ 
los efectos de determinar la pers' ¿¡cn-
gada al pago, aún cuando en el ' £ u V C n -
te de aplicación figure como coni ^ 
te quien lo sea con referencia a

 q u e e l 
del acuerdo de su aprobación y a ^ 
mismo hubiere anticipado el P a 8 e n el 
tas, de conformidad a lo dispues 
artículo 9 e . Cuando la persona qu h u . 
como contribuyente en el expea ^ 
biere transmitido los derechos s ^ t ¡ . 
mismos bienes o explotaciones <1 pren-
van la imposición en el periodo 
dido entre la aprobación de d , c

b , ¡ g a C i ó n 
diente y el del nacimiento de la o 
de contribuir, estará obligado a o ^ [ r 0 

ta a la Administración municipa . i s ¡ 0 p 
del plazo de un mes, de la tran ^ 

1 , i i asi. efectuada, y si no lo hiciere d _ " - n pa-
Administración podrá dirigir la a L

 e I Í ) io 
ra el cobro, incluso por vía de v^fi 
administrativo, contra q u i e n e * D Cdientf 
como contribuyentes en dicho e. P 

///. Sujeto pasivo ¿ 
Artículo 11. Serán sujetos p a - o n i J 

las contribuciones especiales la- V ^eQü. 
especialmente beneficiadas por • ¡ e n to 
ción de las obras o por el e s t a D l e j c i o S mu-
ampliación o mejora de lo:> s^. r.v

 c¡¿n d e 

nicipales que originan la oblig 
contribuir. í»rsona e í i ' 

Artículo 12. Se consideran pd 
pecialmente beneficiadas: Malesp°r 

a) En las contribuciones esp'* arn-
ejecución de obras o establecimi ^ ^eCiefl 
pliación o mejora de servicios qu ^e \o$ 
a bienes inmuebles, los propietan 
mismos. psoecia'? 

b) E n las c o n t r i b u c i o n e s ^ ^ , , . 
correspondientes a obras y servic 
zados por razón de explotación^ ^ ^ 
tríales o comerciales, las persona^ 
dades titulares de las mismas. - a | es p° r 

c) En las contribuciones especi ^ o f í , 
el establecimiento, ampliación ^ ¡ n-
del servicio municipal de ex t inc io^ ^ 
cendios, las compañías de seg t ¿ r r T l in0 
desarrollen su actividad en el 
municipal. psoec'3'^ 

d) E n las contribuciones ^ F , ^ , 
por construcción de galerías s u D 1 ¿eb^ 
las empresas suministradoras q 

de régi 
aci¿° 

utilizarlas. 
Artículo 13. En los casos 

de propiedad horizontal, la repre- | i t a f a 
de la comunidad de propietarios 1 

a la Administración municipal e e je 
de los copropietarios y su coei ^ ^ ¿c 
participación en la comunidad « i ^ . 
proceder al giro de cuotas «n?i ¿o 
De no hacerse así, se entenderá ^ tfy 
que se gire una cuota única. d e . j ' 
tribución se ocupará la comum 

IV. Exenciones d e lâ  
Artículo 14. Dada la n a t u r a ' S e n c S ' 

contribuciones especiales regulada- ^ 
ta Ordenanza, el 

Ayuntamiento" 
nocerá otras exenciones o b o n ' t a S V°\ 
que aquéllas que vengan impu - a U n q u e 

disposiciones con rango de Le. -
no sean de régimen local. . J ¿c •? 

Artículo 15. Quienes, en vin ^ 
dispuesto en el artículo anterio ' « - ^ K> 
deren con derecho a algún benc -^to 
harán así constar ante el W^'tvCP* 
en cualquier momento de la tr forfl\V 
del expediente y. en todo c a s 0 ' f ¿ e r e e*ta 

lar los recursos a que se re 
Ordenanza. 

V, Base imponible y de reP?*¿t 0 
Artículo 16. La base i m P ° £ t e r i n ^ 

contribuciones especiales se d u e S t . t J l 

en función del coste total presuF p 
de las obras o de los servicios ^ i ] l l t 

establezcan, amplíen o mejore 
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de H?Ju° r t e P u e d a exceder en ningún caso 
aicho coste. 

i e r v S o U l 0 1 7 • ' . E l c o s t e d e , a o b r a ° d e l 

c ° n c e p t o s S t a r a i n t e g r a d o P o r , o s siguientes 

l e s ^ d e

E l \ a l o r r e a l de los trabajos pericia-
p r ¿ g r a adacc ión de proyectos, planes y 
cuando a S t é c n i c o s ' ° s u v a l o r estinfado, 
pecia| a )

n ° n a y a lugar a remuneración es-
b) p i 

de | 0 s

 l m Por t e de las obras a realizar o 
P'íen o S e r v i c i o s Que se establezcan, am-
te S e c

 m e J 0 r e n . Dentro del citado impor-
p r e s t a ( ? m p u t a r a ' en su caso, el valor de la 

c) F ' ? n Personal y de transportes. 
ra de V a l o r d e los terrenos que hubie-
S e r v i c i o C U p a r Permanentemente la obra o 
uso D ú h V S a l v ° q u e s e t r a t e d e m enes de 
toment ° d e terrenos cedidos gratui-

d j n t e al municipio. 
Por el d • i ndemnizaciones procedentes 
c i °n d , , D O de construcciones, destruc-
nes, a s ^ P ' a n t ac iones , obras e instalacio-
d atario C * m ° l a s q u e Procedan a los arren-
dos n ? e bienes que han de ser derrui-

e) p ' u P a dos . 
•as obr l n l e r é s del capital invertido en 
a m o n i / j ° s e r v i c i o s mientras no fuere 
b i e r e

 Z a d o , cuando el Avuntamiento hu-
Porción a p e l a r a l crédito para financiar la 
esp e c¡ | n ° cubierta por contribuciones 
com 0 ^ e s t o s efectos, se entenderá 
m a d e 'm < Í r é s d e l capital invertido, la su-
m á t i C a ^ a l o r e s actuales, calculados mate-
v a y a

 m e n t e , al mismo tiempo a que se 
de" q u

 c c ,ntratar la operación de crédito 
tes d e

 S e , t r a te , de los intereses integran-
deba , ^ a d a una de las anualidades que 

satisfacer el Avuntamiento. 

tad 0

r t d C U i l 0 1 8 - E 1 c o s t e t o t a l P r e s u p u e s -
de m e

e a obra o servicio tendrá carácter 
coste ef p r e v i s i ó n - En consecuencia, si el 
p r e v ¡ s t

 t , v ° fuese mayor o menor que el 
seriaia™' S e l e t i f i ca rá , ' como proceda, el 
tes. m , ento de las cuotas correspondien-

Art' 
o servi? ' 0 1 9 " c u a n d o se trate de obras 
del arf .S a q u e se refiere el apartado c) 

liz " 
deterrv, n , cipales. la base imponible se 
. "-'rninará r.._ •* „ J . I : A* lac 

C | art' i ^ c N C renere ci a ^ a n « ^ ~ ~, 
r e a i j 2 " c u | o 4 C de esta Ordenanza, o de la 
c i o n e

a p o r concesionario con aporta-

a P o r t ? l n a r á c n función del importe de las 
'as q U p

C l 0 n e s municipales, sin perjuicio de 
c i o n e s Puedan imponer otras administra
b a « p u b l ' c a s por razón de la misma 

, 0 servicio. 

•a b a s

C

e

U l ° 2 0 - A efectos de determinar 
auxi|¡ 0

 l m P o n i b l e , las subvenciones o 
Estado e l Ayuntamiento obtenga del 
tidad D , ?K? e cualquier otra persona o en-
tarse 0

 b l l c a o privada, podrán descon-
S ° ' si l a " 0 d e aquélla. En este últ imo ca
nsen e , s obvenciones o auxilios sobrepa-
Pal, e )

 l r n Porte de la aportación munici-
'rripo r t

 e ^ C e s o s e destinará a minorar el 
tes e n f

 e 'as cuotas de los contribuyen-
A ° r r n a Proporcional de las mismas. 

aux i í i 0

C u l ° 21. Si la subvención o el 
o tor g a s

 C l t a d o s en el artículo anterior se 
•a o b l i / P ? r Persona o entidad sujetas a 
su ¡ m * c , 0 n de contribuir especialmente, 
cuota d T s e d e s t i n a r á a compensar la 
S i e l vaf respectiva persona o entidad. 
e x c e d i e ' ° r d e l a subvención o del auxilio 
e X c e s o

 C l a c u o t a d e l contribuyente, el 
cubrir l S C d e - s t i n a r á , en primer lugar, a 
al c o s t e

d

H

P a r t e d e l a aportación municipal 
resto s j , l a obra o del servicio y, con el 
P o r c i o n ' , ° h u b i e r e , se beneficiarán pro-
C o nt r ¡k a i r n e n t e las cuotas de los demás 

A r Í í U V e n t e s -
^ ' ó n ' o K r 2 2 - Cuando proceda la impo
n e s | l g ator ia de contribuciones espe-
s er V j c ¡ a Parte del coste de las obras o 
rnente j S C , U e d e b e n satisfacer conjunta-
ciad a s

 a s Personas especialmente benefi-
Po r í o o ° . e x c e d e r á en ningún caso del 90 

•uiin , l o s mismos. La Corporación 
da "ara el porcentaje exigible, en ca-

Por lQn ~, cederá en ningún caso del yu 
dete r r n j

 d e l o s mismos. La Corporación 
d a c a s o

 a e l Porcentaje exigible, en ca-
r e a l i z a r ' S e g u n l a naturaleza de la obra a 

t e s t a r ' 0 2 3 ' Cuando se impongan 
c ' a l e s / 1 V a mente las contribuciones espe-
S e r v ' c i o s

 parte del coste de las obras o 
'es n

 a repartir entre los contribuyen
d o £ ? d r a exceder del 50 por 100 de 
\ v u n t a r n • • U e n t r o de este límite, el 

relatjV a ,'ento ponderará la importancia 
V s Parri i l n t e r é s público v de los intere-
° s e r v i r ; C U l a r e s que concurran en la obra 

U o d e que se trate. 

VI. Reglas de aplicación 
Artículo 24. La exacción de las contri

buciones especiales, cuya exigencia sea 
obligatoria no precisará la previa adop
ción, en cada caso concreto, del acuerdo 
de imposición, pero sí del porcentaje exigi
ble de los respectivos costes. Para las con
tribuciones especiales que pueda estable
cer el Ayuntamiento potestativamente, la 
C o r p o r a c i ó n munic ipa l a d o p t a r á el 
correspondiente acuerdo de imposición y 
de la cantidd que se va a distribuir entre 
los beneficiarios y las bases del reparto. 

Artículo 25. E l expediente de aplica
ción de contribuciones especiales, que se
rá de inexcusable tramitación tanto en las 
de carácter obligatorio como en las potes
tativas, constará de los documentos rela
tivos a la determinción del coste de las 
obras o servicios, de la cantidad a repartir 
entre los beneficiarios, de las bases de 
reparto y de las cuotas asignadas a cada 
contribuyente. 

Artíulo 26. En las obras o servicios, 
cuyos presupuestos superen las cuantías 
establecidas en el artículo 30 de esta Or
denanza, una vez terminado el expediente 
de aplicación de contribuciones especiales 
y antes de someterlo a la aprobación de la 
Corporación municipal, se expondrá al 
público a los efectos de que, en el plazo 
de quince días siguientes a la aparición 
del edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, los posibles afectados puedan 
solicitar la constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes. 

Artículo 27. En los casos previstos en 
el artículo anterior, el acuerdo municipal 
de aprobación del expediente de aplica
ción de contribuciones especiales no po
drá ser adoptado hasta transcurrido el 
indicado plazo o hasta la constitución de 
la Asociación Administrativa de Contri
buyentes, cuando haya sido solicitada y 
proceda su constitución. 

A r t í c u l o 28. Una vez aprobado el 
expediente de aplicación de contribucio
nes especiales, las cuotas que correspon
dan a cada contribuyente serán notifica
das individualmente si el interesado fuera 
conocido o, en caso contrario, por edic
tos. En el plazo de los quince días siguien
tes, los interesados podrán formular recur
so previo de reposición ante el Ayunta
miento, o bien reclamación económico-
administrativa, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especia
les, el porcentaje del coste que deban sa
tisfacer las personas beneficiadas o las 
;uotas asignadas. 

Artículo 29. E l acuerdo relativo a la 
ejecución de una obra o de un servicio 
que deba ser costeado mediante contribu
ciones especiales no podrá cumplimentar
se hasta que se haya aprobado la aplica
ción de éstas. 
VII. Asociación Administrativa de Con

tribuyentes 

Artículo 30. A los afectados por obras 
y servicios que deban financiarse con con
tribuciones especiales les es facultativo so
licitar la constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes, en el 
plazo de quince días a que se refiere el 
artículo 26 de la presente Ordenanza Fis
cal, cuando el Presupuesto total de la obra 
o del servicio sea superior a 25.000.000 de 
pesetas. En tales supuestos, su constitu
ción será procedente cuando haya sido 
solicitada por la mayoría absoluta de con
tribuyentes, que representen, a su vez, los 
dos tercios de la propiedad afectada. 

A r t í c u l o 31. E l funcionamiento y 
competencias de la Asociación de Contri
buyentes se acomodará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Haciendas Locales, de 4 
de agosto de 1952, hasta tanto se dicten 
las disposiciones reglamentarias que de
sarrollen el Real Decreto 3250/1976, de 
30 de diciembre. En todo caso, los acuer
dos que adopte la Asociación de Contri
buyentes, por mayoría absoluta, que re
présente los dos tercios de la propiedad 
afectada, obligarán a los demás. Si dicha 
asociación, con el indicado quorum, desig
nara dentro de ella una comisión o junta 
ejecutiva, los acuerdos adoptados por és
ta tendrán fuerza para obligar a todos los 
interesados. 

Artículo 32. Con los requisitos de ma
yoría establecidos en el artículo anterior. 

los propietarios o titulares afectados y 
constituidos en Asociación Administrati
va de Contribuyentes podrá promover por 
su propia iniciativa la ejecución de obras 
o el establecimiento, ampliación o mejora 
de servicios municipales, comprometién
dose a sufragar la parte que corresponda 
al Ayuntamiento, cuando la situación fi
nanciera de éste no le permitiera, además 
de la que les corresponda según la natura
leza de la obra o del servicio. 

Artículo 33. Las Asociaciones Admi 
nistrativas de Contribuyentes, constitui
das con arreglo a lo dispuesto en esta 
Ordenanza, podrán recabar del Ayunta
miento la ejecución directa y completa de 
las obras y servicios. 

Artículo 34. A los efectos de la ejecu
ción de las obras o servicios, por parte de 
la Asociación Administrativa de Contri
buyentes, se tendrán en cuenta los siguien
tes requisitos: 

a) La ejecución deberá llevarse a cabo 
con sujeción a las condiciones y plazos 
del proyecto elaborado por la Administra
ción municipal o, al menos, sobre el pro
yecto presentado por la asociación y apro
bado por el Ayuntamiento. 

b) Dicha ejecución, en todo caso, se 
hará bajo la dirección de los técnicos de
signados por el Avuntamiento. 

c) La asociación será responsable de 
los daños y perjuicios que puedan origi
nar, tanto a los intereses públicos como a 
los privados, así como también del retra
so de la ejecución y de los vicios ocultos 
que pongan de manifiesto en los cinco 
años siguientes a la recepción definitiva. 

d) Queda facultado el Ayuntamiento 
para aceptar o rechazar las proposiciones 
que hagan las Asociaciones Administrati
vas en orden a la ejecución de las referi
das obras y servicios. 

e) La aportación municipal a las obras 
o servicios, caso de existir, será satisfecha 
inmediatamente después de haber tenido 
lugar la recepción definitiva. 

VIII. Fraccionamiento de pago 

Artículo 35. Una vez determinada la 
cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá 
conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de pago 
de la cuota por un período no superior a 
cinco años, debiendo garantizarse éste 
más el interés legal de las cantidades apla
zadas, mediante hipoteca, prenda, aval 
bancario u otra garantía suficiente, a sa
tisfacción de la Corporación. 
IX. Infracciones y sanciones tributarias 

Artículo 36. Todo lo referente a in
fracciones y sanciones tributarias se regi
rá por lo dispuesto en los artículos 757 a 
767 de la ley de Régimen Local y artícu
los 77 y siguientes de la ley General 
Tributaria. 

X. Partidas fallidas 

Artículo 37. Se considerarán partidas 
fallidas aquellas cuotas que no puedan 
hacerse efectivas por la vía de apremio y, 
para su declaración, se requerirá acuerdo 
expreso, razonado y motivado, previa cen
sura de la Intervención. 

XI. Disposición final 

Artículo 38. Las cantidades recauda
das por contribuciones especiales sólo po
drán destinarse a sufragar los gastos de la 
obra o del servicio, por cuya razón se 
hubiesen exigido. 

XII. Vigencia 

Artículo 39. La presente Ordenanza 
Fiscal empezará a regir el 1 de enero de 
1983 y permanecerá en vigor indefinida
mente, en tanto que la Corporación no la 
modifique o derogue. 

3 y Considerar definitivo este acuerdo 
si, transcurrido el plazo de exposición al 
público de la presente modificación, no se 
presentaren reclamaciones. 

4 o Que en la tramitación de este expe
diente aprobado se dé cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 18 a 20 de la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre. 

5 o Que la presente Ordenanza Fiscal 
empiece a regir a partir de la fecha de su 
aprobación definitiva, dadas las caracte
r í s t i cas de adap t ac ión legislativa que 
encierra. 

Coslada, a 28 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.762) (X.—232) 

De conformidad y a los efectos estable
cidos en el artículo 20 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, se publica el siguiente 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 15 de junio del corriente: 

Modificación de la Ordenanza Fiscal 
para la exacción del tributo con fin no 
fiscal sobre tenencia y circulación de 
perros en el término municipal.—On
ce. Vista la moción de la Alcaldía-Presi
dencia en la que se propone la modifica
ción de la Ordenanza Fiscal para la exac
ción del tributo con fin no fiscal sobre 
tenencia y circulación de perros en el tér
mino municipal; visto el informe de la 
Intervención General; visto el dictamen 
de la Comisión Informativa de Hacienda, 
emitido en sentido favorable a la propues
ta de modificación, y considerando lo es
tablecido en la vigente ley de Régimen 
Local, Reglamento de Haciendas Locales, 
Real Decreto 3250/1976. de 30 de diciem
bre, y Ley 40/1981, de 28 de octubre, la 
Corporación en Pleno, con el voto de 
abstención del Concejal don Ricardo Ló
pez Torres, acuerda: 

I o Aprobar y hacer suya la moción de 
la Alcaldía-Presidencia y el dictamen de 
la Comisión Informativa de Hacienda. 

2 o Aprobar la Ordenanza Fiscal para 
la exacción del tributo con fin no fiscal 
sobre tenencia y circulación de perros en 
el término municipal, cuyo texto literal 
dice así: 

/. Exposición 

E l a r t í c u l o 126 del Real Decreto 
3250/1976, de 30 de diciembre, establece 
que los Ayuntamientos podrán imponer y 
ordenar tributos con fines no fiscales y 
que dichos tributos se regirán por lo dis
puesto en los artículos 473 a 475 de la ley 
de Régimen Local, texto articulado apro
bado por Decreto de 24 de junio de 1955. 

Asimismo, el Reglamento de Haciendas 
Locales exige para su imposición que esté 
perfectamente determinado el fin y los 
motivos de la implantación y que se justi
fique la utilización de los mismos, mos
trando la improcedencia de otros medios 
coercitivos para conseguir la finalidad 
perseguida. 

Cuando este Ayuntamiento estableció 
el arbitrio con fin no fiscal sobre tenencia 
y circulación de perros perseguía la finali
dad de prevenir las molestias y daños que 
dichos animales producen al vecindario, 
mejorando al propio tiempo las condicio
nes de salubridad e higiene, ya que, indi
rectamente, se pretende reducir el número 
de perros en el término municipal. 

Y esta finalidad está en razón de la 
situación desagradable, que hoy se man
tiene, producida en el término de que exis
ten muchos perros vagabundos o incluso 
otros muchos que, teniendo dueño, éste 
se desentiende totalmente de ellos, de mo
do que perturban al viandante y son un 
peligro para la salud y seguridad pública. 

Cuantos medios se han utilizado para 
remediar la situación han resultado par
cialmente ineficaces, puesto que, en últi
mo extremo, no se puede prohibir a los 
vecinos tener perros, ya que tal medida 
tropezaría con la resistencia de muchos 
de ellos y sería impopular, viéndose la 
autoridad municipal en situación de tener 
que extremar su rigor para que se cumplie
ra la medida y, al propio tiempo, quedar 
desprestigiada por tener, posteriormente, 
que condescender y permitir una situación 
de hecho al margen de lo ordenado. Por 
otra parte, la tenencia de un perro no 
constituye por sí misma una infracción 
sancionable con una multa. 

Por todo ello, es no sólo conveniente 
sino también necesario, a cud i r á mantener 
este tributo con fin no fiscal, pero incre
mentando notablemente la tarifa, ya que 
por su naturaleza, ésta debe ser lo suficien
temente onerosa para que sirva a la fina
lidad perseguida y, al propio tiempo, con
seguir una regulación completa de dicha 
tenencia y circulación de perros, con lo 
cual aquéllos propietarios que no tienen 
un interés definido por mantener anima
les, se desprenderán de ellos antes que 
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pagar el tributo. Además podrán ser fácil
mente distinguibles los perros vagabun
dos, para ser retirados por el servicio mu
nicipal, de aquéllos que no lo son, puesto 
que todo perro que haya satisfecho el 
tributo deberá ir provisto de la chapa o 
distintivo establecido al efecto. 

Por todo ello, el Ayuntamiento acuerda 
mantener la imposición del tributo con 
fin no fiscal sobre tenencia y circulación 
de perros, que se regulará en lo sucesivo 
por esta Ordenanza Fiscal. 

//. Naturaleza, objeto y fundamento 
Artículo l c De conformidad con lo 

previsto en el apartado i) del artículo 1°, 
desarrollado por el 126 del Real Decreto 
3250/1976, de 30 de diciembre, el Ayun
tamiento acuerda la imposición del tribu
to con fin no fiscal sobre tenencia y circu
lación de perros que se regulará por lo 
dispuesto en los artículos 473 a 475 de la 
vigente ley de Régimen Local y, en espe
cial, por las normas contenidas en la pre
sente Ordenanza. 

Artículo 2Q La finalidad de este tribu
to es exitar, indirectamente, la tenencia y 
circulación de perros, para así mejorar las 
condiciones de salubridad y seguridad, y 
hacer desparecer las molestias y daños 
que dichos animales puedan producir. 

Art ículo 3 o Los preceptos contenidos 
en las Ordenanzas de Policía Urbana que 
se relacionan con los perros no son obstá
culo para la exacción de este tributo con 
fin no fiscal. 

///. Obligación de contribuir 
Artículo 4 o La obligación de contri

buir nace desde el momento mismo de la 
posesión del perro y se funda en la propia 
tenencia y en la circulación de los mismos 
en y por cualquier lugar del término 
municipal. 

Artículo 5 C Son sujetos pasivos de es
te tributo los propietarios-y poseedores de 
los perros. Si se suscitase duda sobre la 
propiedad o posesión de cualquier perro, 
se condiderará sujeto pasivo al cabeza de 
familia, en cuya vivienda se encuentre el 
animal, bien sean de su propiedad, de la 
de individuos de su familia, dependientes 
o huéspedes, desde el momento que la 
tenencia de los animales haya sido autori
zada expresa o tácticamente. 

IV. Exenciones 
Artículo 6 C Se consideran exentos de 

este tributo, pero no de cumplir respecto 
de ellos los demás requisitos establecidos 
en esta Ordenanza y en la General de 
Policía Urbana, los siguientes perros: 

a) Los perros lazarillos que sirvan de 
guía a los ciegos. 

b) Los que se dediquen exclusivamen
te a la guarda de ganados. 

c) Los denominados "Fox-Terrier" o 
"Basset" dedicados a la caza de animales 
dañinos. 

V. Tarifa 
Artículo 7 C Para la exacción de este 

tributo regirá la siguiente tarifa única: 
Por cada perro, se pagará al año 300 

pesetas. 

VI. Cuotas 
Artículo 8 o Las cuotas se devengarán 

por años , siendo de carácter irreducible, 
cualquiera que fuere el tiempo durante el 
cual se acredite la tenencia del animal y 
tanto si figura en el padrón como si no. 

Vil. Reglas de aplicación 
Artículo 9 o La cobranza de este tribu

to se hará dirctamente por la Administra
ción Municipal . Anualmente se formará 
un padrón de todos los perros sujetos al 
tributo, en base a las declaraciones que 
vendrán a formular los propietarios o po
seedores de los mismos, y que contendrán 
los datos siguientes: Nombre y domicilio 
del dueño o poseedor, raza, color, edad y 
cualesquiera otra circunstancia del perro. 

Artículo 10. E l pago del tributo debe
rá acreditarse por medio del correspon
diente distintivo o chapa numerado con 
relación al padrón municipal. 

A r t í c u l o 11. El distintivo o chapa 
expresado en el artículo anterior deberá 
llevarlo el perro prendido o fijado en su 
collar ya que su omisión será considerada 
como infracción especial, dando origen a 
la recogida por el servicio municipal 
correspondiente. 

Artículo 12. Los perros conducidos al 
depósito municipal no podrán ser retira
dos del mismo sin que los respectivos due
ños satisfagan, en su caso, el importe del 
tributo y una multa de 1.000 pesetas, ade
más de los gastos de manutención a razón 
de 200 pesetas por día de depósito. Una 
vez transcurridos diez días a contar del 
siguiente a aquél en que entró el perro en 
el depósi to, sin haber sido retirado por su 
dueño , podrá ser adquirido por otra per
sona cualquiera que satisfaga el tributo y 
los gastos correspondientes, o bien será 
sacrificado en la forma que se disponga. 

Artículo 13. Los Porteros, Conserjes, 
Guardas o Encargados de las fincas esta
rán obligados a facilitar los datos que 
sobre la tenencia de perros les sean reque
ridos por los Agentes municipales, in
curriendo en caso de falsedad en multa de 
250 pesetas. 

VIII. Infracciones y sanciones 
Artículo 14. La circulación de perros 

por el término municipal sin llevar el dis
tintivo o chapa en el collar constituirá 
infracción especial y será sancionado con 
multa de 1.000 pesetas. 

Artículo 15. Los demás actos que pue
dan constituir defraudación, así como 
aquéllos que se califiquen de infracciones 
reglamentarias, se rán sancionadas de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
757 a 767 de la vigente ley de Régimen 
Local y artículos 77 y siguientes de la ley 
General Tributaria. 

IX. Partidas fallidas 
Artículo 16. Se considerarán partidas 

fallidas aquellas cuotas que no se puedan 
hacer efectivas por la vía de apremio y 
para su declaración se instruirá el oportu
no expediente que requerirá acuerdo 
expreso, motivado y razonado de la Cor
poración, previa censura de la Interven
ción. 

X. Vigencia 
Artículo 17. La presente Ordenanza 

empezará a regir a partir del 1 de enero 
de 1983 y permanecerá en vigor indefini
damente, en tanto que la Corporación, en 
uso de sus facultades, no la modifique o 
derogue. 

3 C Considerar definitivo el presente 
acuerdo si, transcurrido el plazo de expo
sición al público de esta modificación, no 
se presentaren reclamaciones. 

4 o Que en la tramitación del presente 
expediente se dé cumplimiento a lo esta
blecido en los artículos 18 a 20 de la Lev 
40/1981, de 28 de octubre. 

5° Que la modificación de la Ordenan
za Fiscal no empiece a regir hasta el 1 de 
enero de 1983. 

Coslada, a 28 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.763) (X.—231) 

En la Sección de Rentas y Exacciones 
de este Ayun tamien to se encuentran 
expuestos al público los padrones fiscales 
para la exacción de las tasas, impuestos 
municipales y tributos con fin no fiscal, 
correspondientes al ejercicio actual de 
1982, aprobados por la Comisión Munici
pal Permanente en sesión ordinaria cele
brada el día 29 de julio del corriente, y 
que se relacionan a continución: 

Tasa por la prestación de servicios de 
alcantarillado. 

Tasa por la prestación del servicio de 
recogida de basuras. 

Tasa de entrada de carruajes y reservas 
de aparcamiento. 

Tasa de ocupación de la vía pública 
con quioscos. 

Tasa de rodaje y arratre por vías 
municipales. 

Impuesto municipal de radicación. 
Impuesto municipal sobre la publici

dad. 
Impuesto municipal sobre solares. 
Tributo con fin no fiscal sobre solares 

sin vallar. 
Tributo con fin no fiscal sobre perros. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se indican a continuación: 

a) Plazo de admisión: Los quince días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este edicto en el B O I M Í N OIICIAI de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: E l Regis
tro General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

E l plazo para el ingreso en período vo
luntario será de dos meses, contados des
de el 16 de septiembre hasta el 15 de 
noviembre de 1982. 

Desde el día 16 de noviembre hasta el 
30 de dicho mes, podrá realizarse el pago 
de los recibos anuales con el recargo de 
prórroga autorizado por el artículo 91 del 
Reglamento General de Recaudación, y 
cuya cuantía es del 5 por 100 de la deuda 
tributaria. 

Vencidos los plazos de ingreso en volun
taria y en el de prórroga, anteriormente 
citados, se procederá de conformidad con 
lo establecido en el artículo 96 del Regla
mento General de Recaudación. 

En Coslada, a 30 de julio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.827) (X.—239) 

G E T A F E 

La Comisión Especial Delegada del Ple
no, en sesión celebrada el día 23 de agos
to de 1982, acordó aprobar el proyecto y 
pliego de condiciones económico adminis
trativas de subasta de las obras de acon
dicionamiento de la calle Andalucía, de 
esta localidad; se exponen al público por 
plazo de ocho días dichos pliegos de con
diciones, a los efectos previstos en el artí
culo 24 del Reglamento de Contra tación 
de las Corporaciones Locales. 

Transcurrido dicho plazo de exposición 
sin que se haya producido reclamación 
(de haberla será hecho público a efectos 
de interrupción de plazos), queda abierto 
el período de licitación por plazo de diez 
días, según determina el artículo 19 del 
citado Reglamento, contados a partir del 
siguiente día hábil a aquel en que aparez
ca este anuncio conjunto de exposición de 
pliegos y de licitación en el "Boletín Ofi
cial del Estado", con arreglo al siguiente 
contenido: 

Objeto: Subasta de las obras de acondi
cionamiento de la calle Andalucía. 

Tipo: 33.614.389 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

v un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obra expe

didas por el Técnico municipal conforme 
a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garant ías : Provisional de 411.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el pliego de condiciones, de acuer
do con el artículo 82 del citado Reglamen
to de contratación. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , en represen

tación de con domicilio en , 
número y con Documento Nacional 
de Identidad número , enterado del 
proyecto y pliego de condiciones a regir 
en la subasta de las obras de acondiciona
miento de la calle Andalucía de esta loca
lidad, se compromete a su ejecución con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento, respecto al 
precio tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dicha Secre
taría y horas dentro de los diez, días hábi
les siguientes a la aparición de este anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado". E l 
acortamiento del plazo de presentación 
de plicas ha sido acordado por la Comi
sión Especial Delegada del Pleno, en se
sión celebrada el 23 de agosto de 1982, 
con base en el artículo 19 del citado Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953. 

Apertura: La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de sesiones de este Ayun
tamiento a las doce horas del siguiente 
día hábil a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Getafc, a 24 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.826) (O.—53.885) 

La Comisión Especial Delegada de\ 
no, en sesión celebrada el día i- v 

to de 1982, acordó aprobar el P r ü ¿ , m i n j s -
pliego de condiciones económico-
trativas, a regir en la subasta de ^ l b a c e . 
de acondicionamiento de la calle ^ 
te; se exponen al público P o r . p ' i o n e s 3 
ocho días dichos pliegos de conmt ^ ^ 
los efectos previstos en el articu ^ 
Reglamento de Contratación de m 
poraciones Locales. nosició0 

Transcurrido dicho plazo de e *P c ¡ 0 n 
sin que se haya producido reci ^ 
(de haberla será hecho público a { p 

de interrupción de plazos), queoa ^ ^ 
el per íodo de licitación por plazo ^ 
días, según determina el articuit ^ 
citado Reglamento, contados a p r c 7 -
siguiente día hábil a aquel en 9 u **[ ó n de 
ca este anuncio conjunto de expo Q | | -
pliegos y de licitación en e l ' B o l w 

cial del Estado", con arreglo ai s»& 
contenido: . nCOt\^' 

Objeto: Subasta de las obras de at 
cionamiento de la calle Albacete. 

Tipo: 14.939.782 pesetas. ¡ ó n y 
Plazos: Tres meses para la ejeu 

un año de garant ía . . e Xpe-
Pagos: Por certificaciones de OD ' r r n e 

didas por el Técnico municipal, a ^ 
a lo establecido en el pliego 
diciones. n ( v) pese-

Garant ías : Provisional de 2 2 « . u £ je
tas; la definitiva se señalara conio 
termina el pliego de condiciones, p . 
do con el artículo 82 del citado Keg> 
to de Contra tac ión. 

Modelo de proposición ^ 
Don vecino de .en repr 

tación de con domicilio c ' C J o n a l 
número y con Documento j 
de Identidad número e n t t

s a regi f 

proyecto v pliego de condicione o J j a . 
en la subasta de las obras de acón 
miento de la calle Albacete de esi c Q Í ) 

dad, se compromete a su ejecm. ^ 
arreglo a los mismos ofreciendo a | 
del (en letra) por ciento, resp 
precio tipo. n l im i e n l ° 

Asimismo, se obliga al cump a t e r i a 
de lo legislado o reglamentado en - ¿ d 
laboral, en especial previsión y seg 
social y protección a la industria t- P . o r ) 

(Fecha y firma del licita ^ $ e . 
Expediente: Puede examinarse e d ¡ a S 

cretaría de este Ayuntamiento 
laborables de nueve a trece ñoras. 

Presentación de plicas: En dicn* ^ 
taría y horas dentro de los diez ; ' n U n -
les siguientes a la aparición de es , 0 
ció en el "Boletín Oficial del b s l , n t a C ¡ ó n 
acortamiento del plazo de pre» 
de plicas ha sido acordado por ^ se
sión Especial Delegada del Pleno- , 9 8 2 . 
sión celebrada el día 23 de agoste»ci 0 

con base en el art ículo 19 del *eP* lo-
de Contratación de las C o r p o r a l 
cales, de 9 de enero de 1953. ten<Jr'' 

Apertura: La apertura de p l i « £ A v ü n -
lugar en el Salón de sesiones de e s i ^ j,'a 
tamiento, a la doce horas del sigu Q ¿ e 

hábil a aquel en que termine el P 
presentación. \Q&2 

Getafe, a 24 de agosto de i * 
Alcalde (Firmado). . 

(G . C—9.825) ( ° -

L O S M O L I N O S . 
a i con° 

Se hace público para generai ¿ j ,a 
miento que aprobado por el ^ofieg0 

13 de agosto del presente año . el' P n Cur-
condiciones que ha de regir en e 
so público para la adjudicación n j C i p r 
ció de limpieza de dependencias n ^ 
les, está de manifiesto en las ot't ^ f j n # 
nicípales por plazo de cuatro oía 
oír reclamaciones. . ¡ a S fiá^1' 

Transcurridos, que sean diez J ¿ ¡ |i>' 
les, de la presente publicación w s Cfi 
gar al siguiente hábil, a las doce 
el Salón de actos de la Casa t- (" ^ ^er
ante la mesa constituida al etec 
tura de plicas. oosto 

Los M o l i n o s , a 24 de a» 
1982.—El Alcalde, Jesús Pérez r ^ ( ) ) 

(G . C — 9.821) ( ° - " 

M A J A D A H O N D A ^ 

Este Ayuntamiento, en su vXtst*xil 

ria celebrada el día 7 de julio oe r 
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* n o ' adn -
Cuerdo- e n t r e otros, e l presente 

^Prób 
' a constr 3 0 1 0 0 ' d e I P r ° y e c t o técnico para 
P o l 'denr,r? C C l ó n d e u n centro integrado 

U ^ r t , V o y cívico-cultural. 
d u r ante s e somete a exposición púbüca 
d e Posihi n P ' a 7 ° d e quince días, a efectos 

MaiaT V e c I a m a c i ° n e s . 
l982 ^ a h o n d a , a 23 de agosto de 

(C, n

 A l c a l d e accidental (Firmado). 
-9.814) (O.—53.873) 

. C O S T O L E S 
Uoña c\ 

r , Z a c ió n

 a P i n t o S u á r e z solicita auto-
v ° n f e c c i ó P a r a I n s l a l a r venta al detal de 
^Pedi^Jl e n l a c a l l e Huesca, número 1. 
f í e n t e ; 375/82.) 

C o n °cirni e S C h a c e P u b , ' c o para general 
nas i n t e r

e n t 0 a l objeto de que las perso-
p|a?o d e

 d a s Puedan formular, en el 
Hue e s t - quince días, las reclamaciones 

Mós¡2? Pertinentes, 
acalde a 2 3 d e a gosto de 1982.—El 

( G

a ^F>rmado) . 
9.809) (Q.-53.868) 

c'ta a u t ( )

M a r « a Isabel Mora Bonacho soli-
n ° r de n ? a c ' ó n para instalar venta me
ncionad n d a s ' v e s l i a , o s y tocados, con-
C n l a call°S S ° n género de cualquier clase 
' t x P e d i J f B a r c e l o n a , número 16, bajo, 

¿ d i e n t e : 372/82.) 
^noci^: S e h a c e Público para general 
n a s inter a I o b Je to de que las perso-
P'a?0 de a s P u e d a n formular, en el 
q u e esti^ q u i n c e días, las reclamaciones 
X t o T P ^ ^ n t e s . 
acalde « ? ' 3 2 3 d e a 8 ° s l o de 1982.—El 

( G

 c a r m a d o ) 
C—9.808) (O.—53.867) 

;° r i ?aeión B o n i l l a Martín solicita au-
n'da de V P a r a 'nstalar oficinas en la ave-
i r j C a l n.'.J,3 C o n s t i t u c i ó n , número 74, l c , 

U Q l * ! e r o 6 - (Expediente: 370/82.) 
' 0 n °cimi S C n a c e Público para general 
5 ¡ ínter™" a l o b J e t o d e q u e l a s p e r s ° " 
p|a?o H ' a d a s puedan formular, en el 
^ esti^ q u , n c e días, las reclamaciones 
. ^ ó s t " f C n p c r t inentes. 

A | ca l d p S > a 2 3 d c agosto de 1982. -
( G

U ' ( F ' r m a d o ) . 
' ^ - 9 . 8 0 7 ) (O—53.866) 

II 

^°ña A 
? c i ° n n• T o r o B a r c o solicita autorí
as de , f L a l n s t a l a r venta menor de teji-
V r e co n? a s c l a ses en la calle Pintor El 
" (ExneH e r o 9 - Posterior, local número 

L oPed.ente: 369/82.) 
w°noCirL;e S e hace público para general 
*?s intert? Z a l o b J e t o d c 1 u e l a s p e r s ° ; 
P'azo d e

 d a s puedan formular, en el 
q u e estim q u i n c e días, las reclamaciones 
, C n Pertinentes, 
acalde ? a 2 3 d e agosto de 1982.—El 

( G ' ( F ' rmado) . 
" ̂ —9.806) (O.—53.865) 

t autopia n c e P c i o n U r e ñ a A l o n s o solici-
confer C ' 0 n p a r a instalar venta menor 

" l l C r o 58 ¡ í ° n e n l a c a l l e L a s Palmas, nu
l o q u

 ( t x Pediente : 368/82.) 
c ° n o c ¡ m i

t s e hace público para general 
íf s ¡nter ^ a l o b J e t o d e Mué las perso
g o de a s P u edan formular, en el 
^ estim q u i n c c d í a s , las reclamaciones ^ /" rnen -,, Í Vlóstní^" p c n i n e n t e s . 
^ I d e / p - ' a 2 3 d e agosto de 1982.—El 

(Q ' ( F l r m a d o ) . 
-9.805) (0 . -53.864) 

D 

? U l 0 r i 2ac? ' C S e r r a n o d e las Heras solicita 
e p i n t ? n p a r a instalar ferretería en la 

) e r a - número 9. (Expedien-

n ) n°cimUi! S e h a c e Público para general 
^ e r e ^ H a l o b j e t o d c q u e l a s p e r s ° ; o *° de Puedan formular, en el 

5 cstim q u , n c e días, las reclamaciones 
4 . M * A e n P c r t i n e " t e s . 

I c ald e

 a 2 3 d e agosto de 1982.—El 
( G ' Í F ' r m a d o ) . 

9.804) (O.—53.863) 

la calle Arrovomohnos, número 15, bajo. 
(Expediente: 365/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 23 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.803) (O.—53.862) 

, D ° n l 
' ° n Para 1! L ü P c / R u i z solicita autori/a-

l n s t a l a r papelería-juguetería en 

Don Vicente Sesmero Saélices solicita 
autorización para instalar exposición y 
venta de cerámica artesanal en la avenida 
de la Constitución, número 1. bajo. (Expe
diente: 364/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 23 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.802) (O.—53.861) 

Don Julio Delgado Sánchez solicita au
torización para instalar papelería en la 
calle Pintor Muri l lo . número 8, posterior. 
(Expediente: 362/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 23 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.801) (O.—53.860) 

Doña Angela Velasco Cámara solicita 
autorización para instalar venta menor de 
flores naturales en el paseo de la Estación, 
número 22. (Expediente: 360/82.) 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 23 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.800) (O.—53.859) 

Don Rafael Villar López solicita auto
rización para instalar frutería-verdulería 
en la calle Bolívia. número 2. (Expedien
te: 343/82.) 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 23 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.799) (O.—53.858) 

Por la empresa "Siemens. Sociedad 
Anón ima" , ha sido solicitada devolución 
de fianza definitiva prestada por la ad\u-
dicación del suministro e instalación de 
una central telefónica automática. 

L o que de conformidad con lo dispues
to en el artículo 88. apartado l f l del Re
glamento de Contratación dc las Corpora
ciones Locales, se hace público para que 
todas aquellas personas que creyeren tener 
algún derecho cxigible al adjudicatario 
por razón del contrato garantizado pue
dan presentar reclamaciones ante este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O Í I 
c I AI de la provincia. 

Móstoles, a 21 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (firmado). 

(G . C—9.787) (O.—53.855) 
PARI \ 

De conformidad con lo previsto en las 
bases para la provisión dc cuatro plazas 
de Cabo de Guardias de la Policía Muni
cipal, aprobadas por acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente de este Av un
tamiento se acuerda elevar a lista definiti
va la provisional publicad?, en el "Boletín 
Oficial del Estadp", de 10 de marzo de 
1982. una vez transcurrido el plazo impug-
natorio sin que se haya producido ningu
na reclamación. 

La composición del Tribunal según las 
bases de la misma será la siguiente: 

Presidente: Titular don Francisco G o n 
zález Fernández, Alcalde, y suplente don 
Angel Luis Ibáñez Menés, Concejal Dele
gado de Policía de Seguridad Ciudadana. 

Vocales: Por la Dirección General de 
Administración Local: Titular don Faus
tino Pereiro Gete, y suplente don Félix 
Marrín Leiva. 

Titular: El Jefe de la Guardia Munic i 
pal don Ismael José Diéguez Vázquez, y 
suplente: El Sargento don José Cañada 
López. 

Representantes del Profesorado Oficial 
del Estado: Titular don José Miguel Man
zano Herrero, y suplente don José Luis 
Atauce Bueno. 

Representantes de la Jefatura Central 
de Tráfico: Titular don Jesús Angel Alas-
tuey Pruneda, y suplente don Ricardo 
García Andrades y López. 

Secretario: E l de la Corporación y en 
su defecto un funcionario técnico de la 
Administración General. 

Parla, a 20 de agosto de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—9.789) (O.—53.856) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Aprobado por el Pleno Municipal, en 
sesión de fecha de 19 de agosto actual, se 
expone al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el término de quin
ce dias hábiles, el expediente de Suplemen
to de Crédito número 2/82, dentro del 
Presupuesto ordinario vigente, por impor
te de 2.828.079 pesetas, a los efectos de 
examen y reclamaciones ante esta Corpo
ración por quienes se consideren interesa
dos, cuyo Pleno resolverá, en el plazo de 
treinta días, transcurridos los cuales sin 
resolución expresa se entenderán dene
gados. 

San Martín de Valdeiglesias, a 23 de 
agosto de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.824) (O.—53.883) 

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de abril de 1982. la 
liquidación del Presupuesto de inversiones 
del ejercicio dc 1981 y la incorporación dc 
remanentes del mismo, se exponen al pú
blico por plazo dc quince días hábiles en 
la Secretaría del Ayuntamiento para oír 
reclamaciones por quienes se consideren 
legitimados para ello. 

San Martín de Valdeiglesias, a 16 de 
agosto de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.823) (O.—53.882) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Cumplimentando acuerdo del Ayunta
miento Pleno, adoptado en sesión celebra
da el 14 de julio de 1982, se somete a 
información pública por plazo de quince 
días, a contar del siguiente día al de la 
inserción del presente anuncio en el Boi i 
TÍN OFICIAI de la provincia, el Proyecto 
de Urbanización dc la Zona Industria! 
Sur de San Sebastián de los Revés, y pro-
movido por este Ayuntamiento, cuya 
aprobación inicial fue acordada en la se
sión anteriormente citada. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el referido proyec
to en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, de nueve treinta a trece 
treinta, en la Secretaria del Ayuntamien
to, como, asimismo, formular cuantas ale
gaciones estimen pertinentes, dirigiéndo
las, por escrito, al señor Alcalde-Presiden
te de la Corporación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Sebastián de los Reyes, a 19 de 
agosto de 1982.—El Alcalde, 'Adolfo Con
de Diez. 

( G . C—9.786) (O.—53.854) 

S O T O D E L R E A L 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Soto del Real (Madrid). ' 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al público en este Ayun
tamiento la cuenta de Administración del 
Patrimonio de 1981. sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión correspondiente. 

por quince días, durante cuyo plazo, y 
ocho días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Soto del Real , a 24 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.816) (O.—53.875) 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Soto del Real (Madrid). ' 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones viagentes 
se halla expuesta al público en este Ayun
tamiento la cuenta de Presupuesto ordina
rio dc 1981, sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente, por quin
ce días, durante cuyo plazo, y ocho días 
más se admit irán los reparos y observacio
nes que pueden formularse por escrito. 

Soto del Real , a 24 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.815) (O.—53.874) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
r. DICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 648 de 1982, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madrid, a instancia de Teresa 
Woon Lay y tres más, contra Colegio 
Mayor "Siao S in" y Fondo de Garant ía 
Salarial, sobre despido, con fecha 17 de 
julio de 1982 se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Teresa Woon Lay, Josefa Ha-
ro Pardo, Juan Pao Wang, Pablo Che 
L U Í , declaro nulos los despidos efectuados 
en 19 de mayo de 1982, condenando a la 
empresa demandada. Colegio Mayor 
"Siao S in" , a la readmisión inmediata de 
los trabajadores, con abono de los salarios 
dejados dc percibir. 

Y para que sirva de .notificación a Co
legio Mayor "Siao Sin" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
23 de agosto de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(G.—9.207) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.447 de 1980. 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de Ber-
nardino Sanz Sanz y Mariano Alen Mayo
ral, contra "Reyes llar, S. L . " e Interven
tores judiciales y Fondo de Garant ía Sa
larial, sobre cantidad, con fecha 19 de 
junio de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, de
bo condenar y condeno a "Reyes llar. 
Sociedad Limitada" y a los Interventores 
judiciales de la suspensión de pagos, en su 
condición y carácter de tales, a que abone 
por los conceptos reclamados a Bernardi-
no Sanz Sanz 93.008 pesetas y a Mariano 
Alen Mayoral 93.008 péselas 

Y para que sirva de notificación a "Re
yes llar. Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de agosto de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.206) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
NUM1 RO I DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DF NOTIFICACION 

En los autos número 2.354 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de Agus
tina Alonso Menéndez y tres más, contra 
"Fotocopias Moncloa" y Fondo de G a 
rantía Salarial, sobre cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, de
bo condenar y condeno a "Fotocopias 
Moncloa" a que abone, por los conceptos 
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reclamados, a Agustina Alonso Menén-
dez, 91.179 pesetas; 71.530 pesetas a Sole
dad Pérez Mart ín, 91.179 pesetas a Beatriz 
Rivas Gesteira y 86.228 pesetas a Clemen-
tina Gutiérrez Oviedo. 

Y para que sirva de notificación a " F o 
tocopias Monc loa" , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid , a 10 
de agosto de 1982.—El Secretario (Fir
mado). , 

(B.—9.205) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

i: DICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION 

En los autos número 571 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madrid , a instancia de Manuel 
Baena Hens y José Baena Hens, contra 
"Feyosa", sobre cantidad, con fecha 7 de 
junio de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por los actores, debo condenar 
y condeno a "Feyosa" a que abone, por 
los conceptos reclamados, a Manuel Bae
na Hens, 80.327 pesetas, y a José Baena 
Hens, 80.327 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Fe
yosa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 7 de junio de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—9.204) 

VI \( iIS IR A M K A DI I R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.455 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid , a instancia de Juan 
R o d r í g u e z Bar roso , contra Mar iano 
Herranz. de la Calle, sobre cantidad, con 
fecha 23 de junio de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Mar i ano 
Herranz de la Calle a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Juan Rodríguez 
Barroso la cantidad de 143.635 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a ma-
riano Herranz de la Calle, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de agosto de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.203) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION 

En los autos número 2.439 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de Juan 
G a r m e n d í a Fernández y otros, contra 
"Ernesto Giménez, Sociedad Anón ima" y 
Ernesto Giménez Caballero, sobre canti
dad, con fecha 11 de junio de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, de
bo condenar y condeno a "Ernesto Gimé
nez, Sociedad A n ó n i m a " y a Ernesto G i 
ménez Caballero a que abonen, por los 
conceptos reclamados, a Juan Garmendía 
Fernández, 215.150 pesetas; a Julia López 
Ramírez, 183.132 pesetas; a José López 
Ramírez, digo Rodríguez, 130.770 pesetas, 
y a Félix Sánchez Moreno, 155.993 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a " E r 
nesto Giménez, Sociedad A n ó n i m a " y 
Juan Garmendía , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid , a 10 de 
agosto de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—9.202) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

I DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 75 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú

mero 1 de Madrid, a instancia de Antonio 
Calle Aragonés, contra "Cabansa" y Ju
lián E. Camacho Novella, sobre cantidad, 
con fecha 8 de julio de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno solidariamente a 
los demandados "Cabansa" y Julián E . 
Camacho Novella a que abonen, por los 
conceptos reclamados, a Antonio Calle 
Aragonés la cantidad de 274.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " C a 
bansa" y Julián E. Camacho Novella, en 
ignorados paraderos, se expide la presen
te en Madrid , a 20 de julio de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—9.201) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.285 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de A m 
paro Ruiz Bastante, contra "Cempe, So
ciedad Anón ima" , sobre cantidad, con fe
cha 30 de junio de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Cempe. Socie
dad A n ó n i m a " a que abone, por los con
ceptos reclamados, a Amparo Ruiz Bas
tante la cantidad de 98.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cempe, Sociedad Anón ima" , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 10 de agosto de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—9.200) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

I DICTO 
C I DI l A 1)1 NOTIFICACION 

En los autos número 710 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madrid , a instancia de Francis
co Pastor Toca y nueve más, contra Ra
fael Muñoz González, sobre cantidad, con 
fecha 9 de junio de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que-estimando las demandas, de
bo condenar y condeno a Rafael Muñoz 
González a que abone, por los conceptos 
reclamados, a Francisco Pastor Toca la 
cantidad de 154.756 pesetas; a José María 
Fernández Arribas, 166.556 pesetas; a A n 
tonio Damiano López, 172.618 pesetas; a 
Primitivo Martín Moreno, 153.356 pese
tas; a Francisco Demetrio Menéndez Ló
pez, 191.499 pesetas; a Teófilo Sénchez 
Manrique, 131.776 pesetas; a Gerardo 
González Cabello, 140.789 pesetas; a Pe
dro Espinosa Gordo, 172.303 pesetas; a 
Lorenzo Infante Díaz, 134.476 pesetas, y 
a Antonio Miguel Pascual, 141.123 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Muñoz González, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de junio de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—9.199) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 947 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madrid , a instancia de Jesús 
Briones Rodríguez y once más, contra M a 
ría Teresa Gómez Ferrer y Pedro Gómez 
Ruiz, sobre cantidad, con fecha 28 de 
junio de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, de
bo condenar y condeno a María Teresa 
Gómez Ferrer y Pedro Gómez Ruiz a que 
abonen, por los conceptos reclamados, a 
Jesús Briones Rodríguez, 67.850 pesetas; 
a Ramón Gómez de Llano, 95.832 pese
tas; a Manuela Guerra Moreno, 95.832 

pesetas; a Ange l Labrandero Pliego, 
95.832 pesetas; a Lourdes Luengo Cuesta, 
95.832 pesetas; a Severiano Llanos Mota, 
95.832 pesetas; a María José Pereira A r r i 
bas, 95.832 pesetas; a Antonio Ramos Ra
mos, 167.900 pesetas; a Juana Román M o 
ral, 67.850 pesetas; a Sinsinio Ruiz López, 
113.082 pesetas; a Pilar Ruiz Moreno, 
95.832 pesetas, y a Carmen Salamanca 
Mol ina , 67.850 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Teresa Gómez Ferrer y Pedro Gómez 
Ruiz, en ignorados paraderos, se expide 
la presente en Madrid , a 10 de agosto de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—9.198) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DI NOTIFICACION 

En los autos número 680 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madrid , a instancia de Concep
ción Segura Largo y José A . Escudero 
Corbi , contra Tesorería General de la Se
guridad Social, sobre derechos, con fecha 
15 de junio de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Concepción Segura Largo 
y José A . Escudero Corbi , debo absolver 
y absuelvo de la misma a la demandada 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

Y para que sirva de notificación a Con
cepción Segura Largo, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid , a 
10 de agosto de 1982.—El Secretario 
(firmado). 

(B.—9.197) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 202 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid , a instancia de José 
Ignacio Bel Mallen, contra "Fundac ión 
de la Comunicación Social", sobre despi
do, con fecha 1 de julio de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto .—Madrid , a 1 de julio de 1982.— 
Vistos los preceptos legales citados y de
más de general aplicación. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía resolver y resolvía el contrato 
de trabajo que liga a las partes, condenan
do a la empresa "Fundac ión de la Comu
nicación Social" a que abone una indem
nización al demandante José Ignacio Bel 
Mallen de 596.600 pesetas y a que haga 
efectivos los salarios dejados de percibir 
desde el día del despido hasta esta fecha. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles sa
ber que contra este auto no cabe recurso. 

Y para que sirva de notificación a " F u n 
dación de la Comunicación Social", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 12 de agosto de 1982.—El 
Secretario, Jesús González. 

(B.—9.181) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 381 de 1981. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid , a instancia de Francis
co Baena Sepúlveda. contra "Feyosa". so
bre despido, con fecha 22 de julio de 1982 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

A u t o . — M a d r i d , a 22 de j u l i o de 
1982.—Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía resolver y resolvía el contrato 
de trabajo que liga a las partes, condenan
do a la empresa "Feyosa" a que abone 
una indemnización al demandante Fran
cisco Baena Sepúlveda de 121.956 pesetas 
y a que haga efectivos los salarios dejados 
de percibir desde el día del despido hasta 
esta fecha. 

be 
Notifíquese a las partes, haciéndola S* 
T que contra este auto no cabe recW0 

y para que sirva de notificación 
yosa", en ignorado paradero, se expide u 
presente en Madr id , a 12 de agosto oc 

1982.—EI Secretario, Jesús Gonzalo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos números 429-35 de 
seguidos ante la Magistratura de y<> 
número 4 de Madr id , a instancia de ^ 
León Pérez y otros, contra "Pryosa. ^ 
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, s ( 

dictado auto, cuya parte dispositiva e 
tenor literal siguiente: • <je 

A u t o . — M a d r i d , a 15 de J « n l ' ,,N 

1982.—Vistos los preceptos legales cita 
y demás de general aplicación. . ^ y 

Su Señoría, ante mí. el Secretaria. 
Que debía resolver v resolvía el con» ^ 
de trabajo que liga alas partes, conú t -, 
do a la empresa "Prvosa, Sociedad j 
nima" a que abone una indemniza^ ^ 
demandante Luis León Pérez de . - , 
Pesetas; a Javier Culebras Tortaj. 
46.000 pesetas; a Angel Ramírez Ano 
325.700 pesetas; a Antonio Gallardo V» 
398.600 pesetas; a Juan Díaz Serra 
44.300 pesetas; a Ciriaco Fernández> 
tos. 38.450 pesetas, v a José Manuel r 
Sánchez. 424.000 pesetas, y a u u e j^r 
efectivos los salarios dejados de p<-
desde el día del despido hasta esta 

Notifíquese a las partes, h a c i e n d o i ^ 
ber que contra este auto no cabe re ^ 

Y para que sirva de n o t l " c a Í L > í » -
"Pryosa, Sociedad Anónima" , en «g 
do paradero, se expide la p i" e s e n . ! c <Sre» ' 
drid, a 12 de agosto de 1982. -El b e c 

rio, Jesús González. , - O Í 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ' ° 
N U M E R O 4 D E M A D R ' U 

EDICTO 
Cl DULA DE NOTIFICACION . 

En los autos número 280 de l 9 8 : % i i 
dos ante la Magistratura de T r a W ^ 
mero 4 de Madr id , a instancia Ü,L \V 
Luis González, contra "Planificadoi. 
vienda v Urbanismo, Sociedad Anón' j £ 

sobre despido, con fecha 9 de Ji» r . 
Jo providencia, cu> M J ^ 

te dispositiva es del tenor literal sig" # 

1982 se ha dictado providencia, ^ ¡ ¿ n i j ' ; 
¡O ü 

Providencia.—Madrid, a *J£/¿sCfl£ ' l U V I U C U U a . m u , 
¡982.—Dada cuenta del anterior c - ^ , 
uñase a los autos de su razón 
traslado a la parte demandada, ' ^¡.¡J 
cación. Vivienda v Urbanismo, ^ l fCs 
A n ó n i m a " , para que en el p ' a / 0 

d í a s manifieste lo que a su o 
convenga. , t»fi$r 

Y para que sirva de notificación • ^ 
nilicación. Vivienda y Urbanismo, $ 
dad A n ó n i m a " , en ignorado para 0 , r 
expide la presente en Madrid, a ^ 
agosto de 1982.—El Secretario. 
González. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - ' 0 

N U M E R O 5 D E MADMU 

EDICTO 
CEDUI A DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número 1.233 4^.^.11 
seguidos ante la Magistratura de J^JI 
número 5 de Madr id , a instancia oc i¡ 
Miguel Barrio Benito, contra Fau» ^ # 
ménez, sobre cantidad, con t c C ' u . c l ^ 
diciembre de 1981 se ha dictado sen ,| 

del tenor " 
fot-

cuya parte dispositiva es 
siguiente: 

Tallo: Que estimando la demano» ^ 
mulada por el actor Juan M i g , K

( H | . i ^ 
Beni to contra la empresa dem r j 
Faustino J iménez Ruiz, debo cono ^ , 
condeno a la referida parte d e n » " ^ la 
cjue. p o r | o s conceptos señalados^ je 
demanda, abone al actor la can"" 
196-999 pesetas. 

No t i f íqu e S e esta resolución a Ja» \ s I„.. 
advirtiéndoles de que contra l a

 e¡1& 
pueden recurrir en suplicación ante ^ \c 

bunal Central de Trabajo, a teño 
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^Puesto 
de | a ) e en el articulo 153 y siguientes 
b¡end0 a Procedimiento Laboral, de-
Jnte e s t i u n C ' a r s u Propósi to de hacerlo 
0 c°rnDa a g l s t r a t u r a a medio de escrito 
hábi|e s

 e n c i a e n e l P l a z o d e c i n c o d í a s 

'a notjf. . C ü n . t a d o s a partir del siguiente a 
'a par t E

C H C 1 Ó N d e e s t a sentencia, debiendo 
Ma l a r

 d e r n a n d a d a , condenada, si fuere 
r e c u rso ^ C U r r e n t e - presentar al anunciar el 
e n 'a cn e s g U a r d o acreditativo depositado 
E sPaña i t ü n u r n e r o 7 5 -567 del Banco de 
l a condp l m P ° r t e d e l principal objeto de 
d e b 'endn m á s u n 2 0 P ° r 1 0 0 d e l mismo. 
acredit° a s i m ' s m o 'a parte demandada 
'acuent < d e P ó s i t o d e 2.500 pesetas en 
V Mont! H U M E R O 5 6 d e l a Caja de Ahorros 
calle Or P l e d a d d e Madr id , sita en la 
Po de m , e ' número 20, Madrid , al tiem-

Y p^a p o n e r e l r e c u r s o -
t i n ° J i m ' ' 1 " 6 S ' f V a d e notificación a Faus-
* e X D i d e t l | e / R u i z < e n ignorado paradero, 
agosto H n p r e s e n t e en Madrid , a 20 de 

e 1 982.—E1 Secretario (Firmado). 
(B.—9.189) 

MAG] 
^ í ? w R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 5 D E M A D R I D 

D ° n RoK E D I C T b 

d e T r° K r t ü G a r c í a Calvo, Magistrado 
y sn a a j o número 8 de los de Madrid 
H ' u Provincia. 

^a e n g ° e i S a b . e r : Q u e Por providencia dicta-
^ ü i d o a • d e l a f e c n a e n e l proceso 
• t i c o , c o m m » a n c i a d e R o b e r t o Chavarría 
n'rna" v

 a " B a I i Friends, Sociedad Anó-
d ° - reo';..011"0' e n reclamación por despi-6 , stradn »i » i K n 7rt repic,, T' «cciamat 
\%2 se h ° C ü n e I número 2.450 de 
r° c i e í lad A p C ' ° r d a d o ° i t a r a " B a , i F r i e n d s ' r°* a Fin H n ó n i m a e n ignorado parade 
°ctübre , | ^ u c comparezca el día 5 dt 
Para i a \ a . I a s d i e z horas de su mañana , 
''ación ^ e b r a c i ó n de los actos de conci
ban i u

 y ' e n s u caso, de Ju ic io , que ten
día M J d r e n la Sala de Vistas, letra E, de 
s'ta e n i ; 8 ' s t r a t u r a de Trabajo número 8, 
V c l ? C a l l e ° r e n s e , número 22, debien-
Per S o n

 P a r e c e r Personalmente o mediante 
° s los g a l m e n t e apoderada, y con to

a r s e ^ I O S d e prueba de que intente 
° a C o n v o ° n l a advertencia de que es úni-
S U sPend a t 0 n a y qne dichos actos no se 
a s i s t en c ¡ a

e r a n por falta injustificada de 

F r i e nds r e q u e s i r v a de citación a "Ba l i 
P rese n t; - < T , e d a d A n ó n i m a " , se expide la 
8 O I . E t í n Sfdula, para su publicación en el 
C'ón e n , K l A I <Je la provincia y coloca-
. Madr- t a b l ó n de anuncios. 
S S ' l 2 3 d e a 8 ° s t o d e 1982—El 

rabai n V' 'rmado).—El Magistrado de 
J 0 <F 'rmado). 

(B—9.191) 

M A S ! U T R A T I J R A D E T R A B A J O 
1 % u M E R O 8 D E M A D R I D 

& O N R h E D I C T O 
de TraK1"-1 0 G a r c í a Calvo, Magistrado 
y su n J O número 8 de los de Madrid 
H

 u P r ov,nci a . 
d a e n g ° e l

S a b e r : Que por providencia dicta-
^u ido ' d l a de la fecha en el proceso 
^ero a 'nstancia de Javier Castillo Ro-
? V e n r t r f G r e g o r i o Trujillo Saugar y 

d o con . a m a c i ó n por cantidad, regis-
a Cord a d

 e "úmero 1.782 de 1982. se ha 
í inorad t a - 3 G r e g o r i o Trujillo Saugar, 
Par, 
¡[cinta h 
pación d r a . S d e s u mañana , para la cele-

f a re? C a ei A-Paradero, a fin de que < 
k l n ta h ' a 6 d e diciembre, a las n 

com-
ueve 

J.Ü caso ,\ • a c t o s de conciliación y, en 
, 'a de 'v C J U , c i o , que tendrán lugar en la 
n a T I?*" l e t r a E - d e esta Magistra-

J r en S e n

r a b a J o número 8, sita en la calle 
? r s ° n a l m e r o 2 2< debiendo comparecer 
t e n t e a n ? e ° mediante persona legal-

i Prueb , f a d a ' y c o n todos los medios 
v e r t e n c , ^"e intente valerse, con la 
f ^ ü c dich d q u e e s única convocatoria 

t a in i i . «°J a c t o s no se suspenderán por 
> V pala , f , c a d a d e asistencia. 
Idi l io c q U e S l r v a d e citación a Gregorio 

D a r a u g a r ' se expide la presente cé-
t K C | a ' d | S U p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
* l ó n Provincia v colocación en el 

. M a d S a n unc ios 
í Cetario , Í 2 3 d e a g ° s t o d e 1 9 8 2 . - U 

a b a i o / t l r r n a d ° ) — E l Magistrado de 
, F l r m a d o ) . 

{ B .—9.192) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D F M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo. Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Paz García 
Plaza Cuéllar, contra "Raol , Sociedad 
Anónima" y otro, en reclamación por can
tidad, registrado con el número 1.988 de 
1982, se ha acordado citar a "Rao l . Socie
dad Anónima" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 19 de enero, 
a las nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Raol. 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Bol i l i s 
OFICIAI de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—9.196) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A i J A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Ruiz Cobo, 
contra Rosemaiy A u n Wilniot i , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 3.781 de 1981, se ha acordado 
citar a Rosemary Ann Wilmott, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 8 de octubre, a las diez y veinte 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente 0 mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. A l pro
pio tiempo se le cita para que comparezca 
personalmente al acto de juicio para ab
solver posiciones en confesión judicial, 
con la advertencia de poderle tener por 
confesa cn caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a Rosemary 
Ann Wilmott. se expide la presente cédu
la, para su publicación en el Bol i i i \ O n -
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de agosto de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—9.194) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIHC U ION 

En los autos número 440 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de M a d r i d , a instancia de 
"Mapfre" (Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo), contra CnsantO González 
Díaz y otros, sobre accidente, con fecha 
20 de julio de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que desestimando la demanda inter
puesta por la Mutua Patronal de Acuden-
tes de Trabajo "Mapfre", frente a los de
mandados Crisanto González Día/ , la em
presa " C e r á m i c a de Alcalá, Sociedad 

Anón ima" ( C E D A L S A ) y los Intervento
res judiciales de la suspensión de pagos 
Manuel Ojeda Venero y Alberto Grande-
Gracia, el I.M.S.S. y la Tesorería General 
de la Seguridad Social, en impugnación 
de la resolución de la Comisión Técnica 
Calificadora Provincial de Madrid, de 23 
de febrero de 1981, sobre imputación de 
responsabilidad de la indemnización de 
27.000 pesetas por lesiones permanentes 
no invalidantes derivadas de accidente de 
trabajo, debo de absolver y absuelvo de la 
misma a dichos demandados y debo de 
confirmar y confirmo la resolución in
pugnada. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, adviniéndoles que contra la misma 
no cabe recurso en razón de la cuan
tía.—Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ce
rámica de Alcalá, Sociedad A n ó n i m a " 
( C E D A L S A ) , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 14 de 
agosto de 1982.—El Secretario, Juan A . 
García Viscarret. 

(B.—9.187) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDUI A 1)1 NOTIFICACION 

En los autos número 383 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de María 
Teresa González Reyo, contra "Lavande
ría Industrial Guadiana, Sociedad Anóni
ma", sobre despido, con fecha 17 de junio 
de 1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por la trabajadora María Teresa González 
Rayo, frente a la empresa demandada. 
"Lavandería Industrial Guadiana. Socie
dad Anón ima" y el Fondo de Garant ía 
Salarial, sobre acción de despido, debo 
declarar y declaro nulo el despido de que 
fue objeto dicha trabajadora el día 4 de 
marzo de 1982 y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno a la empresa deman
dada a la readmisión inmediata de la tra
bajadora a su puesto de trabajo en las 
mismas condiciones que regían al produ
cirse el despido, y al abono de los salarios 
dejados de percibir desde que se produjo 
el despido hasta que la readmisión tenga 
lugar. Y debo absolver y absuelvo al Fon
do de Garantía Salarial, dada la declara
ción de nulidad del presente despido. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, adviniéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar del siguiente 
al de su notificación, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 97.763 del Banco de España, el 
importe de la condena, incrementado en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 153. 
de la calle Orense, número 20, cuenta 
número 345. el depósito de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " L a 
vandería Industrial Guadiana, Sociedad 
Anónima" , advirtiéndole que el resto de 
las notificaciones se efectuarán por estra
dos, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 14 de agosto de 
1982. — El Secretario. Juan A . García 
Viscarret. 

(B.—9.186) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 605 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madrid, a instancia de Cle
mente Gonzabay Quinde, contra Asocia
ción de la Prensa y Fondo de Garant ía 

Salarial, sobre despido, con fecha 27 de 
julio, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la excepción de 
falta de legitimación pasiva alegada por 
la Asociación de la Prensa de Madrid, la 
absuelvo de la demanda de autos, y tam
bién absuelvo a Benito Moreno López, y 
estimando la demanda interpuesta por 
Clemente Gonzabay Quinde contra L o 
renzo Nieto Hueseas, debo declarar y de
claro la improcedencia del despido de 
aquél, pudiendo optar el empresario, en 
el plazo de cinco días desde la notificación 
de esta sentencia, entre la readmisión del 
actor o el abono de una indemnización de 
140.677 pesetas, debiendo ser abonado 
por el Fondo de Garant ía Salarial la can
tidad de 93.784 pesetas, y en todo caso el 
empresario ha de abonar el salario dejado 
de percibir desde la fecha del despido has
ta la de la notificación de esta sentencia, 
entendiéndose que si el empresario no 
ejerce ese derecho de opción es que opta 
por la readmisión del trabajador, y tengo 
por desistida la demanda con respecto a 
"Hojauser, Sociedad Cooperativa L imi 
tada". 

Y para que sirva de notificación a Beni
to Moreno López, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 24 de 
agosto de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—9.193) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 684 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madrid, a instancia de Manuel 
Pivón Sánchez, contra "Grupo Socair, So
ciedad Anón ima" , sobre despido, con fe
cha 26 de julio de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Manuel Pavón Sánchez, 
frente a "Grupo Socair, Sociedad Anóni
ma", y Fondo de Garant ía Salarial, en 
reclamación por despido, debo declarar y 
declaro el enjuiciado como improcedente, 
y debo condenar y condeno a la deman
dada a que, en el plazo de cinco días, 
desde la notificación de esta sentencia, 
opte entre la readmisión del actor o una 
indemnización de 104.000 pesetas, de las 
cuales 62.400 pesetas serán abonadas di
rectamente por la empresa y las 41.600 
pesetas restantes deberán serlo por el Fon
do de Garant ía Salarial en el plazo de 
diez días, por su obligación "ex lege", al 
actor. Condenando además a la empresa 
a que, como indemnización complementa
ria, le abone los salarios dejados de perci
bir desde el 14 de mayo de 1982 hasta la 
notificación de esta sentencia. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M a 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia en el plazo máximo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena, incrementada en un 20 por 100, en 
la cuenta corriente del Banco de España, 
número 98.292. denominada "Cuenta de 
anticipos reintegrables", así como la de 
2.500 pesetas en la cuenta corriente núme
ro 130 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal 153. calle Orense, núme
ro 22.—Así por esta mi sentencia, juzgan
do, la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " G r u 
po Socair, Sociedad Anónima" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 26 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—9.185) 

TI B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

I DICTO 
(I 1)1 I \ DI NOTIFICACION 

En los autos número 657 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madrid, a instancia de Rosa
rio Martín Morejón y otro, contra Manuel 
de Prado Macías, sobre despido, con fe
cha 26 de julio de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por Rosario Martín Morejón 
y M . Carmen Alonso Rodríguez, frente a 
Manuel de Prada Macías y Fondo de Ga
rantía Salarial, en reclamación por despi
do, debo declarar y declaro los enjuicia
dos como nulos, condenando en su conse
cuencia a la demandada, a la readmisión 
inmediata de los trabajadores en los mis
mos puestos de trabajo que hasta enton
ces desempeñaban, así como a abonarles 
los salarios dejados de percibir desde que 
el despido se produjo hasta que la readmi
sión tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral , debiendo de 
anunciar su propósito de hacerlo ante es
ta Magistratura mediante escrito o com
parecencia en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguien
te a la notificación de esta sentencia, de
biendo acreditar la demandada, si re
curriere, haber ingresado la cantidad ob
jeto de condena, incrementada en un 20 
por 100, en la cuenta corriente del Banco 
de España número 98.292. denominada 
"Cuenta de anticipos reintegrables", así 
como la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 13()'de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, sucursal nú
mero 153, calle Orense, número 22.—Asi 
por esta mi sentencia, juzgando, la pro-
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel de Prada Macías, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
26 de julio de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.188) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

I DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 148 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Palmi-
ro Huete Vicente y otros, contra " C . E. 
M . P. E., Sociedad Anónima", y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, con 
fecha 21 de junio de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
claro improcedente los despidos de los 
actores acordados por la empresa " C . E. 
M . P. E., Sociedad Anónima", a la que 
condeno a que, a su elección, les readmita 
en su puesto de trabajo o les abone las 
sumas siguientes: A Paimira Huete Vicen
te, 62.625 pesetas, y a Isabel Díaz Gila/a-
ña, 73.898 pesetas en concepto de indem
nización, cuyo 40 por 100 lo pagará el 
Fondo de Garantía Salarial en un plazo 
de diez días, con la advertencia de que la 
opción deberá ejercitarse en el pla/o de 
cinco días desde la notificación de esta 
sentencia en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo, entendiéndose que de 
no hacerlo se opta por la readmisión, con
denando, asimismo, a la demandada al 
pago de los salarios desde la fecha del 
despido hasta aquella en la que se cum
plan los sesenta días hábiles siguientes a 
la fecha cn que se tuvieron a trámite las 
demandas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 

de haber ingresado en la cuenta cornePie 
número 12.221, que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100, y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sucur
sal 153, de la calle Orense, número 20, 
cuenta 60/1900-22, el depósito de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " C . 
E. M . P. E., Sociedad Anónima', en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 30 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—9.177) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 868 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Cristó
bal García Marín del Campo, contra "So
ciedad Jareño de Construcciones Metáli
cas, Sociedad Anónima", sobre cantidad, 
con fecha 30 de abril de 1982, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la empresa "Sociedad Jareño de Construc
ciones Metálicas. Sociedad Anónima", a 
pagar al actor Cristóbal García Marín del 
Campo la cantidad de 392.015 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente 12.221, que a tal 
efecto tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de Lspaña. el importe de la conde
na, incrementada en un 20 por 100. y en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
sucursal 153. de la calle Orense, núme
ro 20, cuenta 60/1900-22, el depósito de 
2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no po
drá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a "So
ciedad Jareño de Contrucciones Metáli
cas, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
30 de abril de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.190) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTII K ACION 

En los autos número 778 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Con
suelo Notario Jiménez y otros, contra 
"Viajes Flamingo, Sociedad Anónima", 
sobre cantidad, con fecha 14 de junio de 
1982. se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, con
deno a la empresa "Viajes Flamingo, So
ciedad Anónima", a que abone a las acto-
ras las cantidades siguientes: A Consuelo 
Notario Jiménez, 134.653 pesetas, y a 
Concepción Chamorro Priero. 144.653 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
12.221, que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la calle 
Orense, número 20. cuenta 60/1900-22. el 

depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Via 
jes Flamingo, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 14 de junio de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—9.195) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Ernesto González Aparicio, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y con el número mil 
cuatrocientos ochenta y uno de mil nove
cientos ochenta y uno se tramita juicio 
ejecutivo, a instancia de don Ricardo Mó
nita Benito, representado por la Procura
dor señora Montes Agustí. contra don 
José Clemente Alcaraz, casado con doña 
Justa Sánchez Navarro, industrial de esta 
vecindad, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo juicio, por providencia de este 
día, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez. término 
de veinte días y precio de tasación, la 
finca embargada e inscrita a favor de los 
esposos don José Clemente Alcaraz y do
ña Justa Sánchez Navarro, conjuntamen
te y para su sociedad conyugal, que regis-
traímente se describe así: 

Urbana. Cuatro. Vivienda señalada con 
la letra A. situada a la derecha de la 
escalera, en la planta primera de la casa 
en Madrid, en el Parque de las Avenidas, 
en la calle Brescia, número 3; dicha vivien
da tiene una superficie de 113.57 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, Sur. es
calera y patio; derecha. Este, patio y casa 
número 4 del bloque, que es hoy el núme
ro 5 de la calle Brescia; izquierda. Oeste, 
escalera y vivienda letra B de la propia 
planta, y fondo, Norte, calle Bayona. 
Consta cíe vestíbulo, pasillo, salón-come
dor, cuatro dormitorios, un cuarto de ba
ño, dos aseos, cocina, oficio, terraza prin
cipal y de servicio. Su cuota en el condo
minio es de un entero noventa por ciento 
con relación al total valor del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número uno. al folio 66. libro 1.418 del 
archivo, finca registral número 48.766. 

Para el acto de remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, cuarta planta iz
quierda, se ha señalado el próximo diecio
cho de octubre y hora de las once de su 
mañana, y se líevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la can

tidad de tres millones trescientas mil pese
tas en que pericialmente ha sido tasada, v 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del expresado tipo de venta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta 

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo conformar
se con ellos sin derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

v los preferentes, si las hubiere, al credm 
del actor, continuarán subsistentes, ce
diéndose que el rematante los acepta 
queda subrogado en la responsabilidad ü c 

los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . .• 

Dado en Madrid, a veintiséis de J"1" 
de mil novecientos ochenta v dos. P^r 

publicar en el BOLETÍN OFICIAI de la P r\ 
ymeia. — E l Secretario (Firmado).-
Magistrado-Juez de primera ínstanos 
(firmado). 

(A.-42.327) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO jvla-

Don Ignacio Sierra Gi l de la £ U * L ¿ r¡ú-
gistrado-Juez de primerai insta 
mero veintidós de Madrid. 
Hago saber: Que en *»e pt* 

tramita auto de divorcio suscua ^ ^ 
Procurador señor Abril Saba l*"'w a rtil* z 

bre v representación de don LU S o n , a 
Dalmases, contra su esposa o ^ ¿ ¡ Q 
Esther Encina Sepúlveda, con t a j 

1 •! _~,jo/MpntOS \J**'_ -RT» ciento once de mil novecientos ? ^ 
uno-R, y en los cuales se na o. 
tencia con fecha dos de julio u. 
cientos ochenta y dos, que conticn 
siguiente: . t(,r-

Fallo: Que estimando la demanda jj 
puesta por el Procurador señor AW" 
batell. en nombre v representación <j« 
Luis Martínez Dalmases, frente al 
cónyuge doña Sonia Esther Encina >ci 
veda, debía declarar procedente e l » ^ 
cío solicitado, resolviendo con t o a 8 * ^ 
consecuencias legales el vínculo inl* l y l . 
al referido matrimonio, todo ello su» 
cer una especial declaración de con 
en costas. fot' Y para que sirva de notificación en ¿ { 

ma a la demandada referida. e%P^¿e 
presente en Madrid, a veinte de J 1 1 ' 1

 r C . 
mil novecientos ochenta v dos.—t - # 
tario (Firmado).—El Magistrado--'1' 
primera instancia (Firmado). 

(A 

Juzgados de D'istrW 
N O T I F I C A C I O N E S DE S E N T E ^ 

JUZGADO N U M E R O 9 ^ 
En los autos de juicio de faltas n u 

L239 de 1980, que se tramitan e » ^ 
Juzgado de Distrito número 9 de nj l ( S 

sobre desobediencia v respeto a .°£¿tr 
de la autoridad, contra Juan de D ' ^ ( i 

cía Gascón, mayor de edad, cas» ' r 

tualmente en ignorado domicilio)• \ .. 
dero. se ha acordado por Su Señona£ f l t í 

ticar tasación de costas con el sig ^ j -
resultado: Derechos de registro, o y 
ción común 11, 40: tasa de trarn»a ^ 
diligencias previas, 

artículo 28. P 
210: ejecución de sentencia. a r l l t

 U | K " 
50: multa, 1.000; impuestos actos 
documentados. 975: póliza de itiwV* , y$ 
120: total (salvo error u o m i s i ó n / - ^ 
pesetas, que corresponden a b o n a r ^ 
denado Juan de Dios García 'y 

Y con el fin de que la presente ^ ¿c 
sea publicada en el Bou n'N , M „|K'<' 
esta provincia, para que sirva de ng pjoS 
ción en forma al condenado. J l K , n , n ¡gl»f 
(i.i reía Gascón, que se encuentra ^ \$ 
rado paradero, v a la vez darle vis | ( r 

misma, para que en el término ^ [ } [ C . 
días alegue lo que estime por con s |,\. 
v para que caso de no efectuarlo ^ f l f i 
de requerimiento en forma, para °.otop> 
plazo de los cinco días siguientes 

nte este Ju/.gado. s l t t > J''V P-"'' 
rezca ante este Juzga 
de San Francisco, numero ^ 
h a V r - e r p a g o ^ e í W « f * ¡ % * 
arro a. asi cuuu» "«"»"• - • v n , ¿v 
te, la diligencia de r e p r e n ^ n ^ ^ 
que fue condenada en s e nfn%CuC»S> 
dicho procedimiento, hoy <- • 0 * , 
•a misma, bajo aperc.bmm g q j 9^ 
nacerlo le parara el perjuic« 0te nacerlo le paraia yyj nrese"" « 
lugar en derecho, expido la . cn 
la de notificación y requerí»» 
drid, a 17 de julio de l u y 

IMPRENTA PROVINCIA» 
I S i l M 
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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

T T p j ^ ^ ^ a l d í a 4 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 2 

MINISTERIO D E TRABAJO 
V SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

c S E R D ü ° E L A D I R E C C I O N PROVIN-
D ' A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOI I Al 

T f t MADRID, S O B R E R E G I S T R O , DEPOSI 

: A C I O N D E L C O N V E N I O CO

TO 
LECTI 

V ^'BLFC 
0 D E L A E M P R E S A « L A C A S E R A . 

S A 

l e c t i v o 1 Q | a d o e l t e x t o d e l c o n v e n i o c o " 
^ - A ,> ' a empresa «La Case ra . 
her ; uinV S u s c r i t o por la Comisión Deli-
C,>mpíerU d e l día 15 de abril de 1982. 
ca ¿i l a d a la d o c u m e n t a c i ó n exigida 
l - 0 4 0 / K i r t , C u , ° 6 - d e l R e a l Decre to 
( ( , n , ' sobre Registro y Deposito de 
Jispn J ! , 0 s < y de conformidad con lo 
U v £ , " er> el artículo 90, 2 v 3 de la 
¿ ' d e l d c 1 0 d e m a r z o v e I a r t í c u , ° 
&¡r e c c i

 m e n c i o n a d o Real Decreto, esta 
Helad Í P r ° v i n c i a l de Trabajo v Scgu-

Social 

A C U E R D A 

He cKisi S c r Í D ' r dicho convenio en el 
»Os (i, E s P e c i a l dc Convenios Colecti-

2 * ésta Dirección, 
ni,, • Remitir un ejemplar del conve-
> Con ? s , , l u , ° d e Mediación. Arbitraje 

3 U | ' a c i ó n para su depósi to . 
l 0 r ¿ v

u , s P o n e r su publicación, obliga-
de |' ' gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

^Provincia, 
rect'íÜ r¿ d- 1 3 de mavo de 1982.—El D i -
* Í So m a u l d e Trabajo \ Segun-
Su e . I a l - Fernando Redondo Piquen-

° * V 1 \I() D K , . A K M P R E S A « L A 

^ A S K R A , S . A . » , A Ñ O 1982 

C A P I T U L O I 

^tentación y ámbito de aplicación 
Art ' 

*nte c ° ]- E l contenido del prc-
r v Prc s

 c n , ° h a s ' d o pactado por la 
í^ i s i r t J ó n l e 8 a I d e , a empresa y la 
•Os m i ° n , d c convenio elegida de entre 
Ñ e s r o s d c l Comi té de empresa. 
V U | 1 ( >CL 'nr C p r e v i a y mutuamente se re-
^ e n i u , t a d e s P a r a l a f i r m a d e e s t e 

i i o a f

A m b ' t o funcional.—Este conve
rtí J* ta a «La Casera. S. A,» , socie-
n, , , n . " .«Prendida en el sector de A l i 
s t e . n ' grupo de Bebidas Refres-

H) "A . 
t C n t r o s , l l ° territorial.—Afecta a los 
*. A » , ' trabajo que «La Casera . 
t n M a d ? ü 8 a ° p u e d a t e n e r establecidos 

c) A

, d y Sl> provincia. 
Jl p C r ' m b l U ) personal.—Afecta a todo 
S. A

 r s o n a i adscr i to a «La Case ra . 
(1<>s J n 'os centros de trabajo incliu-

d) ? «mbito territorial. 
' l > n U n ¡ m b l t o temporal .—El présenle 
^ r o | e n t r a r á cn vigor el día 1 dé 

k ' ' l ^ 2 alcanzando su vigencia 

hasta el día 31 de diciembre del mismo 
año . 

Cualquiera de las partes con\ inicntes. 
podrá solicitar la renovación del mismo, 
dentro de los tres últimos meses de su 
vigencia, entendiéndose prorrogados tá
citamente, por iguales períodos de tiem
po, si no se denunciase. 

A r t . 2 . ' Partes que conciertan el 
convenio .—El presente convenio está 
concertado por la representación legal 
dc la empresa compuesta por. don M i 
guel Guil len Dionis. Director Gerente, 
don Manuel Maestre Alber t . director 
de Administración y Contabilidad, don 
Emi l io H e r n á n d e z Clemente, director 
Social y don Antonio Quintana Perc/. 
jefe de Personal y la Comisión dc con
venio compuesta por los siguientes 
miembros del Comité de empresa, don 
Rafael A r i a s S á n c h e z , don Vicente 
Arias Ramos, don Luis Sácv Domín
guez, don Angel Martín (h.ip.irro. don 
Vicente Roso Paredes, don \ icioi Fer
n á n d e z R u i / , don .luán .lose Cuesta 
Mavorga . don Fernando M i l l a n Ace-
brón v don Loren/o G o n / á l e / Ramírcv. 

C A P I T U L O II 

Organización dcl trabajo 

A r t . 3. Generalidades. 
a) A tenor de lo dispuesto en las 

disposiciones vigentes para la industria 
de Bebidas Refrescantes, la facultad \ 
responsabilidad de organizar el trabajo 
corresponde a la Dirección de la empre
sa. 

b) Corresponde al Comi t é de em
presa funciones dc asesoramieoto; 
orientación, propuesta e informe cn lo 
relacionado con la organización y racio
nalización del trabajo según la normati
va vigente al respecto. 

C A I ' I H L O MI 

Clasificación del personal por grupos y 
departamentos 

A r t . 4. E l personal de la empresa 
estará clasificado en tres grandes grupos, 
en función al tipo de trabajo que realice. 

a) Grupo I: Personal administrati
vo,—Está incluido en este grupo aquel 
personal que realice trabajos administra
tivos, contables u otros análogos y que 
es específicamente el que a Continuación 
se relaciona: 

— Adjunto a Gerencia. 
Directores de los Deparlamentos de 

Administración y Contabilidad y Social. 
— Jefes de Administración y Conta

bilidad. Personal y Procesos de Datos 
— Personal dé las Oficinas de A d m i 

nistración y Contabil idad. Proceso de-
Datos. Secretaría. Personal. Caja. Pro
ducción. Comercial. Taller de Vehícu
los. Transporte. Control . Almacén Ge
neral y Control de Calidad. 

— Confroladbres. 
— Servicio Médico. 
— Telefonista. 

— Personal Subalterno. 
— Personal Servicios Auxil iares de 

Administración. 
b) Grupo II: Personal de Fabrica

ción y Servicios Complementarios y A u 
xil iares.—Está incluido en este grupo 
aquel personal que realice trabajos de 
orden técnico, material y mecánico, v 
que es específicamente el que a conti
nuación se relaciona: 

• Personal de Fabricación. 
— Director de Producción. 
— Jefe de Producción, Cont ro l de 

Calidad y Almacén General. 
— Adjuntos a jefe de Producción. 
— Jefes de Línea. 
— Carretilleros. 
— Mozos de Control . 
— Personal de Control de Cal idad. 

Almacén General . Despalcti/ado. Pale-
tizado. Desencajado, Encajado. Desen
roscado, Lavadoras, Llenadoras. Panta
llas. Roscadoras, Revisión de Japones. 
I .tiqucladoras. Control tic (ajas Vacías*, 
Sala dc Jarabes. Caldera-Compresores \ 
Depuración. Sifones. Limpieza Etique
tas, Alimentación de Japones. Relevos 
y Vidrios, Reparación de Palets. L im
pieza y Servicios Auxiliares de Fabrica
ción. 

• Servicios Complementarios > .Auxi
liares. 

— Jefes de Mantenimiento de Fabrica 
v Taller de Vehículos. 

— Personal de Almacénde Repues
tos, de Mantenimiento de Fabrica y Ta
ller de Vehículos. 

Servicios Auxiliares de Distribución v 
Taller tic Vehículos. 

c) Grupo III: Personal Comercial .— 
El personal incluido en este Grupo es el 
qu€ se dedica a la actividad de Venta. 
Promoción y Distribución de los produc
tos fabricados o comercializados por la 
empresa, v se divide en los siguientes 
sub-grupos. 

I. Sub-grupo A : Personal de Comer
c i a l i z a c i ó n . — E s t á en este sub-grupo 
aquel personal cuya función ó trabajo 
principal sea la de organización, promo
ción v venta de los productos fabricados 
o comercializados por la empresa, y que 
es específicamente el que a continuación 
se relaciona: 

— Director Comercial. 
— Jefes de Venta del Area de Venta 

Directa-Zonas A y B . 
— Jefe de Venta del Area de Venta 

Indirecta. 
— Jetes del Area de Venta Direcia. 

Zonas A y B . 
— Supervisores de Ventas Arcas de 

Venta Directa, Indirecta v Merchandi-
sing. 

— Monitores del Area de Venta D i 
recta. Televenta. 

— Monitores del Area de Venta D i 
recta. Prevenía. 

— Monitores del A i e a de Venta Indi
recta 

— Prev elitistas. 
— Televendedores. 
— Merchaniliscrs. 

Definición de sector, grupo y área. 
Sector.—Es aquel territorio formado 

por un número no determinado de clien
tes y que está bajo cl control de un 
preventista o un monitor: 

Grupo.—Es aquel territorio formado 
por un Conjunto d€ sectores y que esta 
bajo el control y supervisor de ventas. 

Area .—Es aquel territorio formado 
por un conjunto de grupos y que está 
bajo el control y supervisión de un jefe 
de Area . 

Definición dc preventa. televenta y 
Merchandistng. 

Preventa.—Es la venta realizada con 
anterioridad a la distribución del pro
ducto. 

Televenta.—Es la venta realizada por 
teléfono con anterioridad a la distribu
ción del producto. 

Merchandising.—Es el conjunto de 
acciones comerciales para promocional-
en los puntos de venta el producto cara 
al consumidor. 

Composición de las Areas 
• Area de Venia Directa: 
Z o n a A-Preven ta : Este A r e a es tá 

bajo el control de un jefe de Area de 
Venta Directa, esta compuesta por cua
tro grupos de Preventa. qué a su vez. 
están formados por dieciocho sectores. 
I stos grupos v sectores podrán ser au
mentados o disminuidos con arreglo a 
las necesidades de la empresa. 

Z o n a B-Preventa-1 e leventa: Este 
\ K ;i que esta bajo el control de un jete 

de Area de Venta Directa, esta com
puesta por dos grupos de Preventa y un 
grupo tic Tcleventa. que a su ve/, están 
formados por 10 y 4 sectores respectiva
mente. Estos grupos v sectores podrán 
ser aumentados o disminuidos con arre
glo a las necesidades de la empresa. 

• Area de Venta Indirecta. Concesio
nes.—Este Area que está bajo el control 
del Jefe de Ventas del Area de Venta 
Indirecta, esta compuesta por un solo 
grupo, que a su vez está formado por 3 
sectores. Este grupo y sectores podran 
ser aumentados o disminuidos con arre
glo a las necesidades dc la empresa. 

En el supuesto de aumento o disminu
ción de los citados grupos y sectores, 
será informado el Comité de empresa. 

2. Sub-Grupo B . Personal de Distri
b u c i ó n . — Está inc lu ido en este sub-
grupo aquel personal cuya función o tra
ban) principal sea la de organizar, plani-
ticai y distribuir los productos fabricados 
o comercializados por la empresa v que 
es específicamente el que a continuación 
se relaciona": 

— Coordinador de Control v Trans
porte. 

Jete dc Transporté. 
Jefe tic Control . 
Chóferes de Distribución. 
Ayudantes de Distribución. 

A r t . 4." Con independencia de la 
clasificación del Personal, por grupos, va 
reflejada anteriormente, dicho personal 
estará encuadrado en los distintos depar
tamentos, con arreglo al organigrama cic
la empresa, el cual se adjunta. 
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DIRECCION 

Gerencia 

Secretaría 

Adj. Gerencia 

Los departamentos, categorías y pues
tos de trabajo reflejados en este organi
grama, son meramente enunciativos y 
no supone en modo alguno, la obligato
riedad de la existencia de todos ellos, ni 
en consecuencia, la necesidad de cubrir 
todas las plazas que en el mismo se 
relacionan, salvo en el caso de que la 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y 
ADMINISTRACION 

Director 
Con. v Admon 

Jefe 
Cont. v Admon 

Jefe 
Proceso Datos 

Caja Tesorería Coni. Extcr Cont. Analíl. Cont. Fiscal Programador 

Operador 

DEPARTAMENTO SOCIAI 

Drlor Social 

Jefe Personal 

Scrv. Auxil. 

Medico 

Practicante 

Oficina Personal 

Ordenan/as —1 Vigilante". — limpie/. I ck'fonisia 

TALLER DE VEHICULOS 

lele Taller 

Oficina Tallei 

Encare. Taller 

Mecánica Electricidad chapa Pintura 1 Engrase-Alm I Sen Auxil 

DF PARI AMENTO < OMERCIAI 

Coordinador 
Control- Iransp. 

Jefe Transp 

Conductores Ayudantes Administrar Controladorcs 

DEPARTAMENTO COMERCIAL 

necesidad o el volumen de la empresa lo 
requiera. 

CAPITULO iv , 

Ingresos, ascensos y ceses 

Art . 5. Ingresos.—Pata ingresar cn 
la empresa se estará a lo dispuesto por 
las leyes vigentes en materia de contra
tación. 

E l per íodo de prueba del personal se 
establece de la siguiente forma: 

14 días para los trabajos manuales. 
30 días para los técnicos no titulados y 

administrativos. 
90 días para los técnicos titulados. 
Finalizado el p e r í o d o de prueba el 

trabajador pasa a ser fijo, salvo en los 
casos de ser contratado por temporada, 
como eventual, interino u obra o servi
cio determinado. 

A r t . 6. Ascensos .—Serán de libre 
designación de la empresa entre el per
sonal de la misma, los promovidos a las 
categor ías de técnicos , encargados de 
grupo, cajero, telefonista y vigilante. 

Los promovidos a las demás catego
rías, se cubrirán por concurso-oposición 
entre los trabajadores del mismo u otro 
grupo y categoría inmediata inferior. 

E l concurso-oposición citado en el pá
rrafo anterior, se desarrol lará con arre-

Jcle Conirol 

Carretilleros Mozos Alm Adminisi 

DI PARTAMI NTODE PRODl ((ION 

Drtor Produc 

Administrativo 

Jefe de Produc. 

Jefe Control Cali Jefe Línea 

Control Cali 

Jefe Línc¿ 

Fabricación 

Adj Produc 

Ad| Produc 

ILÍL- Manten 

Fabricación 

Jete I mea 

Mantenimiento 

Jefe Linea 

Fabricación 

Jefe Alm (iral 

Fabricación Alm Oral. 

reflej'1' 

- InQ" P a ' 
elo a lo previsto en el articulo •• • b 0 . 
foc) y siguientes de la Ordenan ¿ ^ 
ral para las Industrias de beni 
frescantes. Sólo en el caso a J J ^ í a -
hubiera concursantes o que se ü t -
rá la incapacidad de éstos, tras i ^ 
bas o exámenes oportunos. P ° r o n a | áfl 
presa recurrir a contratar pe 
exterior. f 

No obstante lo anteriormente ^ 
do, se establecen las siguientes 

a) Los ayudantes de ^ ^ ¿ ¡ f r 
ller de vehículos y distribución 
au tomát icamente a la categoru ^ \j 
ta superior siempre y cuan c U ' ., A"" 
años de ant igüedad en la e m P o n C u r * ° / 
mi smo p o d r á n acceder a ^ ajitP 
oposición cuando lleven 8 anov¡¡ ^ 
güedad en la empresa, excepc 
de los avudantes de distribución- ^ 

b) Los oficiales de 2.' de P r i

 it¡c;i-
v taller de vehículos pasaran am ^ 
mente a la categoría inmediaia ^ .,nii-
siempre y cuando lleven 1 2 a n

 ¡ s t n o P l V 

güedad en la categoría. A s " R , N CÜÍ"1' 
drán acceder a concurso-oposic» ^ p 
do lleven 8 años de antigueos 
categoría. ««íciói1 s f 

En los citados concurso-opo*' # 
rán aprobados v ascendidos ei • ¿ot* 
los presentados'. Todos los trang 
que asciendan au tomát i camen ^ 
consecuencia de lo dispuesto t . , ;. 

i..-.,n r^alIZ'11 i , l;l 
fJÉ 

rrafos a) y b) quedarán realiz 
misma función v clase de trabajo - ^ 
categoría en la que se encontraban* ^ 
perjuicio de los derechos económico" 
la categoría superior adquirida. .,. 

Los ayudantes de distribución Mj'^jj,, 
dezcan defecto físico, que no 'ltnpS^\ 
en ninguna forma su trabajo n ; , p , . . . - i r 

- .¡<, rOf\u°, les impida acceder al carne de cor i ^ 
clase C . se retiirán por las misrnas - ^ . i 
de los párrafos a) y b). excepción 
del concurso-oposición. fon ' 1 1 1 ' 

Asimismo, los ayudantes de o » 
ción al cumpl i r los 50 años d e ¡ 
ascenderán cn' las mismas condicu' 
la categoría inmediata superior. ( , , 

Los auxiliares de Administracio . ( J. 
sarán au tomát i camente a la catee" ' ^ 
mediata superior siempre y a ! ; " U . „ p r v 
ven 10 ¡iños de ant igüedad en w <-

Asimismo podrán acceder a co 
oposición cuando lleven 7 años o* ' 
güedad cn la empresa. ,ric"'" 

Los oficiales de 1.' de a d m i n » " " ^ 
pasarán au tomát icamente a la c a í | ) t . 
inmediata superior siempre y c u a " a t e ) j O i 

ven 10 años do ant igüedad en W c 

ría. . l ) r S(»-
Asimismo podran acceder a co | ( 1n 

oposición cuando lleven 7 años m 
güedad en la categoría. 

le i\°c 

A r t . 7. Ceses.—En el caso <* 
un 
to de trabajo 
crito a la empresa y a su ^» 

1 v .s-
« ¿ 5 m i . / . v . i . . ^ ^ — n su r x 

trabajador quisiera cesai , r a» 
de trabajo deberá nouto*»^* antelación de 15 días. En caso 
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h a S á n d e scontados loe- días de retraso 
d h , d ° s en el aviso. 

CAPITULO V 

Régimen económico 

serafín**' L a s retribuciones salariales 
l o M n h C o b r o m e n s u a l y percibidas por 
h a

 d D aJadores por transferencia banca-
cuent- e n t i d a d < agencia y número de 
, e r m i n e

C ° r r i e n t e q u e c a d a P r o d u c t o r d e " 

los C n

 9 La suma de los importes de 
r e | a c

 C cPtos salariales a continuación 
1Q '«nados, se incrementará en un 

¿ r e s p e c t o d é l a de 1981. 
lüedad Malario base convenio, anti-
gr a tj f¡ implemento salarial convenio, 
de J a c , ° n chóferes v gratificación fin 

¿ d , r>paña. 
de dist P°u B : P r i m a d e producción, prima 
nida

 b u c i o r | . comisión, prima conve-
•tioneu^^ 0 d C t r a b a J ° y quebranto de 

d 0

E

c ' m p o r t c del porcentaje incrementa-
de l u u ^ p a r a t i v a n i e n t e con el convenio 

S e distribuirá con arreglo a la 
g ^ " e normativa, 

rá D r _ / c de dicho importe se distribuí; 
tos s . p o r c i ° n a l m e n t e entre los concep-
e| (uío c n i c s q u c integran el grupo A y 
c i 0 n a . 0 c/< restante, también propor-
uue i l y e n t r e 'os conceptos salariales 

a) m c e g í a n 1̂ grupo B . 
c°rnn„ n ° b a s c convenio.—Estara 
cate' n S t ° p o r e l salario base que cada 
Xli.t, l a estuviera percibiendo en 31-

b ) ° ' "»ás un incremento del 6.11 %. 
Complemento salarial convenio 

S a l a r ¡ a ^ S t a r ¿ * c ompuesto por el completo 
tuvier., C o n v ' en io que cada categoría es-
'Hcro^ p e r c ' b i endo en 31-XI1-81 más un 

Com C l í t 0 d c l 6 - ' l c;<-
dc \ruvPlerr,entos de cantidad o calidad 

c) P

a j . ° -
estabu n . m a s convenio.—Las cantidades 
d ü rantP i . f p a r a e s t e concepto salarial 
27,45 % ' s e r a n incrementadas en el 
Person ' . L a c ° m i s i ó n a percibir por el 
^rso" i , , K * lu ido en el grupo III-
Person i C ° m e r c i a l . Sub-grupo A -
"Plicai d e Comercialización, una vez 
'ublepjH e l Presente convenio, queda es-

u c , a como se recoae en el artículo 
c 

>r 
p 0 Í L p e 

t o r n D K C R S O N A L de Fabricación. Servicios 
V e n 8 i r m e n t a r i o s v Auxiliares, y se de-
con a

a P ° r día real y efectivo traba-jado 
l rriP°rtev ° 3 ' a s s i £ u i c n t e s categorías e 

E n ^ r g a d o general: 1.244 ptas/día. 
día. L d r gado de Sección: 1.1248 ptas/ 

P, 
O f E ? t a z d e Truno: 1.101 ptas/día. 

OficiaM"" : 8 1 3 p t a s / d í a -
Avut • 8 1 3 Ptas/día. 
£ Vedante: 813 ptas/día. 

cibiL ' r i m a de distribución.—Será per-
g r u p o i n n e l Personal clasificado en el 
B-pg "'-Personal Comercial, sub-grupo 
gara n " n a ' d e Distribución, v se deven-

b ¿ ¿ , a real y efectivo trabajado, y 
* a las cajas realmente distribui-

1 ^ P í t u l o V . apartado c) 3. 
d ; t Por ! m a Producción.—Será percibi-

v. c'l personal clasificado en el gru

íase das ep 
•as s i y i

C a a t a r e a diaria, con arreglo a 
nc'se ¡ " , C n t C s categorías, denominacio-

to , m P«r tes : 
^ rgadn i n a d o r Transporte-Control (en-

Jefc d c Sección), 
ción) Transporte (encargado de Sec-
C | ón) C d e Control (encargado de Sec-

Av£? r i d " t r i bu ido r (oficial 1.). 
A v u H a m c ' d , s t r i b u i d o r ( ° f i c í a l 2 Í 
Con° a n t e "distribuidor (ayudante). 

E s t e ^ i n a d o r Transporte-Control.— 
•M l H ^ e r sona l percibirá la cantidad de 
Veas d S ? a s p o r caja distribuida en las 

Jefe , V e n t a Directa e Indirecta. 
^ r C j n i r

 e , Transporte.—Este personal 
fOf c . r a 'a cantidad de 0.086 pesetas 
V«Ht« f f d i s t r i bu ida en las Areas de 
L . H d i o C t a e 'ndirecta. 
h | rá |-, Control.—Este personal perci
bía ( Í K , C ; , , n l i d a d de 0.070 pesetas por 
^Vect? n . b u i d a cn las Areas de Venta 

1 , 1 c '"directa. 

III 

Chófer-Distribuidor y ayudante-
. distribuidor.—Este personal percibirá 'a 
cantidad de 4.87 pesetas ó 2.51 peset 
por caja, según que la misma haya sido 
distribuida en el Area de Venta Directa 
o Indirecta respectivamente. 

3. Comisión.—Será percibida por 
personal clasificado en el grupo I 
Personal Comercial, sub-grupo A Perso
nal de Comercialización, y se devengará 
por día real y efectivo trabajado y en 
base a las cajas real y efectivamente 
vendidas, con arreglo a las siguientes 
categorías, denominaciones e importes. 

Encargado de Sección. 
Jefe de Ventas-Area de Venta Direct 

Zona A . 
Jefe de Ventas-Area de Venta Directa 

Zona B . 
Jefe de Ventas-Area de Venta Indi

recta, 
Jefe de Area-Area de Venta Directi 

Zona A . • 
Jefe de Area-Area de Venta Direct.. 

Zona B . 
Supervisor de Ventas-Area de Venta 

Directa. 
Supervisor de Ventas-Area de Venta 

Indirecta. 
Supervisor de Ventas-Merchandising. 
Capataz de turno. 
1. " Monitor del Area de Venta Di 

recta-Tele venta. 
2. " Monitor del Area de Venta Di -

recta-Preventa. 
3. ' Monitor del Area de Venta Indi

recta. 
Oficial 1.'Preventista. 
Oficia] 2:' Preventista. 
Oficial 1.' Televendedor. 
Oficial 2.' Televendedor. 
Oficial 1.' Merchandiser. 
Oficial 2. Merchandiser. 
Jefe de Ventas-Area de Venta Directa 

Zona A.—Este personal percibirá la 
cantidad de 5.91 pesetas por caja vendi
da, en base a la media aritmética de las 
ventas generadas por los grupos que in
tegran el Area. 

Jefe de Ventas-Area de Venta Directa 
Zona B.—Este personal percibirá la 
cantidad de 5.91 péselas por caja vendi
da, en base a la media aritmética de las 
ventas generadas por los grupos que in
tegran el Area. 

Jefe de Ventas-Area de Venta Indi
recta.—Este personal percibirá la canti
dad de 0.78 pesetas por caja vendida, en 
base a la media aritmética de las ventas 
generadas por los grupos que integran el 
Area. 

Jefe de Arca-Area de Venta Directa 
Zona A.—Este personal percibirá la 
cantidad de5.04 pesetas por caja vendi
da, tiíi base a la media aritmética de las 
ventas generadas por los grupos que in
tegran el área. 

Jefe de Area-Area de Venta Directa 
Zona B.—Este personal percibirá la 
cantidad"de 5.04 pesetas por caja vendi
da, en base a la media aritmética de las 
ventas generadas por los grupos que in
tegran el área. 

Supervisor de Ventas-Area de Venta 
Directa.—Este personal percibirá la can
tidad de 3.87 pesetas por caja vendida 
en base a la media aritmética de las 
ventas generadas por los sectores que 
integran el grupo a su cargo. 

Supervisor de Ventas-Area de Venta 
Indirecta.—Este personal percibirán la 
cantidad de 0.59 pesetas por caja vendi
da, en base a la media aritmética de las 
ventas generadas por los sectores que 
integran el grupo a su cargo 

Supervisor de Ventas -Merchan-
jj sj ng—ffste personal percibirá la canti
dad de 3.87 pesetas por caja vendida, en 
base a la media aritmética de las ventas 
generadas por las Areas de Venta Direc
ta. 

Capataz de Turno-Monitor del Area 
de Venta Directa-Televenta.—Este per
sonal percibirá la cantidad de 3.21' pese
tas por caja vendida, en base a la media 
aritmética de las ventas generadas por 
los sectores a su cargo. 

Capataz de Turno-Monitor del Area 
de Venta Indirecta.—Este personal percibirá la cantidad de 0.48 pesetas por 

caja vendida, en base a las ventas gene
radas por el sector a su cargo. 

Capataz de Turno-Monitor del Area 
de Venta Indirecta.—Este personal per
cibirá la cantidad de 0,48 pesetas por 
caja vendida, en base a las ventas gene
radas por el sector a su cargo. 

Capataz de Tumo-Monitor del Area 
de Venta Directa -Preventa y Oficiales 
1.' y 2. Preventistas.—Este personal 
percibirá la cantidad de 3.19 pesetas por 
caja vendida, en base a la media aritmé
tica de las ventas generadas por los sec
tores que integran el grupo al cual perte
nezcan. 

Oficiales 1.' y 2.' Televendedores.— 
Este personal percibirá la cantidad de 
2.86 pesetas por caja vendida, en base a 
la media aritmética de las ventas genera
das por los sectores que integran el gru
po al cual pertenezcan. 

Oficial 1. y 2. Merchandiser.—Este 
personal percibirá la cantidad de 3,14 
pesetas por caja vendida, en base a la 
nfcdia aritmética de las ventas generadas 
por las Areas de Venta Directa. 

4. Prima convenida.—Será por el 
personal clasificador en, el grupo I-
Personal Administrativo, y se devengará 
por día real y efectivo trabajado, con 
arreglo a las siguientes categorías e im
portes: i 

Pt.lS. 
día 

Licenciados 
Perito A.T .S 
Perito 
Encargado General . . . 
Encarnado de Sección 

1.435 
596 

1.340 
1.244 
1.148 

Oficial 1.' 1.053 
Oficial 2.' 957 
Auxiliar 813 
Subaterno V 813 

d) Puesto de trabajo.—Este comple
mento salarial se devengara por ocupa
ción real, diaria y efectiva del puesto de 
trabajo asignado y en base a las especía
les características del mismo (estos pues
tos serán rotativos) y será percibido por 
el personal a continuación relacionado 
en base a las siguientes situaciones: 

1. Máquinas Paletizadora v Despalc-
tizadora.—El personal que preste su tra
bajo en estas máquinas y siempre y 
cuando la función de paletizado y despa-
letizado se realice manualmente, perci
birá la cantidad de 220 pesetas diarias. 

2. Paletizado. Despalctizado y Lle
nadora en fabricación de sifones.—El 
persona! destinado en los puestos de tra
bajo enunciado y siempre y cuando que 
la función se realice manualmente, per
cibirá la cantidad de 220 pesetas dianas, 
cuando la fabricación del producto 
enunciado alcance las 2.000 ó 4.000 uni
dades en una jornada laboral, bien que 
se fabrique con uno o dos grupos de 
llenado, respectivamente. 

3. Personal de Mantenimiento de 
fabrica y Taller de Vehículos.—Este 
personal y como consecuencia de las es
peciales características que concurren 
dentro de lo que son sus funciones labo
rales, percibirá un complemento salarial 
por puesto de trabajo en base a la cate
goría e importe, que a continuación se 
relaciona: 

Pías 
día 

Encargado de Sección 440 
Capataz de Turno 440 
Oficial 1. v 2.' 331 
Ayudante -220 

4. Personal que realice trabajos de 
ilbañilería.—Este personal y sin distin

ción de categoría, percibirá un comple
mento salarial por puesto de trabajo de 
20 pesetas diarias. 
5. Carretilleros.—Este personal per

cibirá un completo salarial por puesto tic 
trabajo de 220 pesetas diarias 

6. Mozos de control.—Este personal 
percibirá un complemento salarial por 
puesto de trabajo de 220 pesetas diarias. 

7. Operadores-Proceso de Datos.— 
Este personal y sin distinción de catego
ría percibirá un complemento salarial 
por puesto de trabajo de 393 pesetas 
diarias. 

No se percibirá ningún otro comple
mento salarial por puesto de trabajo que 
los expresamente recogidos en este artí
culo. 

e) Quebranto de moneda.—En con
cepto de complemento salarial por que-

. branto de moneda, la empresa abonará 
al personal de distribución la cantidad 
de 1.571 pesetas por vehículos y mes. 
con independencia de los productores 
que trabajen en el mismo. 

Entendiéndose que dicho quebranto 
no responsabiliza al vendedor en la re
caudación diaria en caso de robo de la 
misma. 

Por el mismo concepto, la empresa 
abonará la cantidad de 7.202 pesetas al 
mes, para la sección de Caja como uni
dad. 

Art. 10. Jornada nocturna.—Se abo
nará de acuerdo a las disposiciones lega
les vigentes en esta materia. 

Art. 11. Trabajo de categoría supe
rior.—A petición de la empresa, el tra
bajador deberá realizar trabajos de cate
goría superior a la suya. Esta situación 
sólo podrá darse accidentalmente en los 
siguientes supuestos: Por ausencias tem
porales de sus productores por acciden
te, enfermedad, servicio militar, licen
cias, vacaciones, sanciones y situaciones 
semejantes. 

Asimismo, como consecuencia del 
desdoblamiento de puestos de trabajo 
durante la época de mayor actividad en 
esta industria. En este caso tales tra
bajos no tendrán una duración superior 
a seis meses, dentro de cada anualidad. 
Si se.superase dicho período de tiempo 
ocupando el citado puesto de categoría 
superior un mismo o distintos producto 
res de categorías inferiores, se entenderá 
que existe vacante en la plantilla y la 
Dirección de la empresa convocará las 
oportunas pruebas para cubrirla. Si es el 
mismo productor, se le reconocerá su 
categoría. El personal afectado tendrá 
derecho a la retribución correspondiente 
a los trabajos que realmente desempeñe 
percibiendo, en este caso, dicha retribu
ción desde el primer día. 

Art. 12. Trabajo de categoría infe
rior.—Por necesidades transitorias o im
previstas o por inexistencia de puestos 
de trabajo, la empresa podrá destinar a 
un trabajador a realizar las funciones 
correspondientes a una categoría infe
rior, durante el período estricto que sub
sistan las expresadas circunstancias con
servando siempre el salario y demás 
emolumentos correspondientes a su ca
tegoría. Ello se realizara de forma rota
toria entre los posibles trabajadores 
afectados, siempre que no hubiese con
formidad para llevarlos a cabo por parte 
de cualquiera de dichos productores. 
Cuando se produzcan estos hechos, se
rán informados y oídos los representan
tes cks los trabajadores. 

Art. 13. Pagas extraordinarias.—Se 
establecen tres pagas extraordinarias en 
el año que se abonarán en los meses de 
marzo, julio y diciembre. 

Estas pagas serán hechas efectivas con 
arreglo a la siguiente normativa: La co
rrespondiente al mes de marzo en la 2." 
quincena de dicho mes. y las de julio y 
Navidad en la primera quincena de los 
citados meses. 

Dichas pagas estarán compuesta por: 
salario base, antigüedad y complemento 
salarial convenio. 

Art . 14. Dietas.—Se establece para 
desplazamientos fuera de la provincia \ 
sea preciso pernoctar fuera del domicilio 
habitual, los siguientes: 

Para todo el personal sin distinción de 
categoría se cobrará una dieta que podrá 
oscilar entre 1.500 y 2.(KM) pesetas dia
nas, según funciones a realizar en cada 
desplazamiento. 

Para desplazamientos que no sea pre-
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E N E R O F E B R E R O M A R Z O 

L M X J S D M X J V S D L M X J V S D 

-+ 3- * 1 fajín 4 5 -6- •'•1 - ; 
2 3 -6-

4 5 -rr - 7 8 9 444 8 9 10 11 12 4 4 44- 8 10 11 12 43- 44-

11 12 13 14 15 -HT 44 15 16 17 18 19 444- 44 15 16 17 18 44- 20 

18 19 20 21 22 -23- 44 22 23 24 25 26 •24- 22 23 24 25 26 •29 

25 26 27 28 29 -30- -34 29 . 30 31 

A B R I L M A Y O J U N I O 

L M X J V S D L M X J V S D M X J V S • D 

1 2 4- -4- 4- ^¡ 1 2 ?&• 4 -5- t r 

5 6 7 8 -4- 444 44- 5 6 •j -8- -9- 8 9 444- 11 12 43-

42- 13 14 15 16 17 4*- 10 11 12 13 14 -44- 46- 14 15 16 17 18 44- -244-

19 20 21 22 23 4 4 -44 ' 17 18 19 20 21 -23- 21 22 23 24 25 26 

26 27 28 29 30 '31 -24- 30 

J U L I O A G O S T O S E P T I E M B R E 

L M X J V S D L M X J V s D L M X J V S D 

1 2 7.3''* -4- 4 - t'. 2 3 4- '-§-

• V < 7 8 -9 Ttr- tt- 3 4 5 6 -44- 6 7 8 9 10 4 f +2 

12 13 14 15 16 fh 48- 9 10 11 12 13 4+ 44- 13 14 15 16 17 44 44-

19 20 21 22 23 •24- '•25- 16 17 18 19 20 -¿4- • 22 20 21 22 23 24 25- 24 

26 27 28 24 30 44- 23 24 25 26 27 -28 27 28 29 30 

30 31 

O C T U B R E N O V I E M B R E D I C I E M B R E 

L M X V S D L M X J V S D •<•'= t '" M X J V S D 
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- DIAS FESTIVOS 

ciso pernoctar fuera del domicilio habi
tual se establece: 

Para todo el personal de esta empre
sa, sea cual fuere su categoría, que por 
necesidades de servicio no pueda reali
zar el almuerzo de mediodía en su domi
cilio, recibirá la cantidad de 500 pesetas 
como compensación. 

El personal de distribución cn rutas 
directas fuera del límite urbano de Ma
drid, percibirá la cantidad de 250 pesetas 
por día laborable en concepto de com
pensación. 

El personal de distribución a concesio
nes, percibirá en concepto de compensa
ción la cantidad de 100 pesetas por pri-
ver viaje y 400 pesetas por segundo 
viaje. 

E l personal de ruta directa que sirva 
concesiones, cobrará su comisión como 
en ruta directa, además de 100 pesetas 
en primer viaje y 200 cn el segundo. 

Art. 15. Revisión salarial.—La dife
rencia que pudiera existir entre el por
centaje del 10 ' f pactado en este conve
nio más 4 puntos y lo establecido por el 
Indice de Precios al Consumo (I.P.C ) a 

fecha 31-XI1-82. se abonará en el exceso 
con carácter retroactivo desde el 1-1-82. 

CAPITULO VI 

Gratificaciones 

Art . 16. Gratificacioón choferes.— 
Los oficiales 1." de Distribución Chófe
res y Monitores del Area de Venta Di
recta e Indirecta, así como los oficiales 
1.' Preventistas percibirán una gratifica
ción de 2.398 pesetas mensuales. 

Art. 17. Bolsa de vacaciones.—Te
niendo en cuenta la época de disfrute de 
vacaciones, se establece una gratifica
ción de: 

25 días salario base convenio más anti
güedad para el personal que disfrute sus 
vacaciones durante los meses de noviem
bre, diciembre, enero y febrero. 

20 días salario base convenio más anti
güedad para el personal que disfrute sus 
vacaciones durante los meses de marzo, 
abril, mayo, septiembre y octubre. 

15 días salario base convenio más anti
güedad para el personal que disfrute sus 

vacaciones durante los meses de junio, 
julio y agosto. 

Art. 18. Fin de campaña.—Se abo
nará durante la 1.' quincena de septiem
bre y por este concepto una gratificación 
de 15.441 pesetas. 

CAPITULO vil 

Art. 19. Ayuda familiar. 
a) Ayuda familiar matrimonio: E l 

importe de dicha ayuda será de 650 pe
setas mensuales para todos los producto
res que estén en esta situación y no 
trabaje uno de los cónyuges. 

b) Ayuda por hijos: El importe de 
dicha ayuda sera de 300 pesetas mensua
les por hijo menor de 18 años. 

c) Ayuda tamiliar varios (padre, ma
dre, padre político o madre política) esta 
ayuda será de 130 pesetas mensuales por 
punto reconocido por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Art. 20. Seguro Colectivo de Vida. 
Accidente. Enfermedad Profesional y 
Enfermedad Común.—Por los riesgos 
enunciados la empresa abonará por sí o 

mediante la contratación con 1 , 1 . ¡ e I 1 -
pondiente entidad de Seguro las l 
tes cantidades. . „ trabaja* 

a) En caso de muerte,de u n J J c | 

dor a su cónyuge o derechohaPic 
mismo la cantiSad de 500.000 g g » 

b) Para el caso de Incapacidad^ 
manente Total por accidente c J t , 
dad profesional o común la cano 
500.000 pesetas. . ...a peí* 

c) Para el caso de Incapacito ^ 
manente Absoluta, por las ^ Z M . 
sas la cantidad de 1.000.000 de p e * ^ 

De conformidad con lo expue* ^ 
indemnizaciones podran ser n " J a n t e la 
por la empresa o aseguradas, rne j e f 1 

contratación de un Seguro Merw» „ 
la compañía que ésta estime op<-
elección de la misma. rhó fe ' t S 

Art. 21. Seguro Individual 
de Distribución.—Asimismo se | ( > s 

ce un Seguro Individual para i , o S 

chóferes de distribución que c U .¡¡jad1 1 

servicios jurídico, socorro de mu 
defunción y avuda económica sov _ S c 

Art. 22.' Formación *\f*£ft** 
establece un fondo de 50.0»o t A> 

mensuales para atender las pr VQ\]o 
del personal encaminadas a su a 
profesional. Este fondo estara -
del Comité de Valoración que <• ^ m i t ¿ 
v aprobará las solicitudes. t s j J i u | e $ pí* 
determinara las condiciones eXlg ^ 
ra cada caso. El que perciba ujw ' f c ] ] 

por este concepto, deberá coi ^ ^¡¡Q 
la empresa dos años o devolvere ^ ( C . 
de instrucción con el cargo de io c\ 
ses legales establecidos. Sieinp j m p l l -
cese en la empresa, sea por caí ' h r c 
table a su voluntad. Si a 31 de aic f o f l < j o 

existiera un fondo sobrante en ^ ( ; , . 
constituido en el párrafo unten • r e ¡ n . 
mité Gestor del mismo proceder, 
tegrarlo a la empresa. ^pgfí 

Art. 23. Prendas de t r a b a j 0 - . ^ 
el personal de reparto: La emp ^ ¿c 
litará un equipo de verano y r t.n-
invierno cada año. Así como u n

c a [ ¿ d ? 
da de lluvia cada dos anos, c.» 
de invierno se repondrá s e | r t g S Je lL" 
dad. previa entrega de las ni 
rioradas. . i ; 1 t0 

Para el personal de fabrica. Q y 
presa facilitará un equipo e¡e ^^¿o 
otro de invierno cada ano. t ^ n l l i ! > 
reglamentario determinado po 
de seguridad, se repondrá segu» d c t t 
dades previa entrega de las no; t ¿ ¿ í 

rioradas. A l personal ubicad 
lo que es el proceso de fabrica- ^ 

U.KI- •• p i o i a tiim-gu — - lentrc* -
rioradas. A l personal ubicado" SL-
lo que es el proceso de /abricji ( i ( U , -
le entregará una prenda de anii J a U 
rack) cada dos años. Esta p^ f u e r 0 n 
igual que el resto de las qu" 
entregadas, deberán ser útil 
igual que el resto de las que les ' 1 ., 
entregadas, deberán ser utilizadasu ^ 
v exclusivamente durante el sen v 

quedando por tanto, expresamem 
cluido su uso fuera del mismo. ( ( ) . 

Para el personal ordenanzas y ^ 
nes: La empresa facilizara un traje 
año. 

de serv" Art. 24. Premio por anos <1 • \ ^ 
ció.—Se establece para los trao i 
que hayan cumplido 25 años de 
dad en la empresa un Prernl°na \ns\$** 
te en un placa de plata y una 
de oro. n pre'111'1 

Asimismo se establece un K P ¡ 1-
consistente en una insignia ae 
ra los trabajadores que ha>'a" presa-
15 años de antigüedad en la ei i 

Art. 25. Jubilación a los 6. n ]$ 
Los trabajadores que causen • J t ) , ,u 
empresa por pasar a la sitúa ^ 
bilación por haber cumplido ^ ¡ g ü * 
que cuenten al menos con um ^ , 1 
dad de 10 años, recibirán una ¿ ev 
zacióu P o r una sola vez. fonsi^^ ^ 
cuatro mensualidades del : . n ¿ 0 . > vialidades aei fláo. ^ 
convenio que vinieran pera» t i , m 

duzca al momento de c u m

t j ! ; " ¡¿o-.i'' 
bajador 65 años o como 
m»>t ¡nmfdiíito siguiente o c 

lamente se tendrá derechoja\~r w 
demnización, cuando dicha WJ p | ,ra, 

mes inmediato siguicnt» 
cumplido. 

Ar t . 26. Jubilación 
Cuando el trabajador hiciera ^ b a $i . 
jubilación anticipada, desde * ' r|o ^l 

los 64 años, tendrá opción n. 

. t i c i p ^ : 
uso ^ 
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dade<! * c u a , ü . u i e r a de las dos modali-
1 , a continuación enumeradas: 

dor ,¡ e m presa abonará al trabaja
b a í" 1^- ° i u e éste cause baja en la 
^era diferencia económica que pu-
dicha

 e X u S t i r entre la pensión que por 
su a | m

J u n , ' a c ion pudiera quedarle men-
rn e n s

 C ' U e y el salario real t ambién 
Prufes e s t a b l e c i d o para su categoría 
pr e s a

 1 ( ) n a l dentro del convenio de cm-
(jUc e , V | p e n t e en todo momento y hasta 
edad A

r a b a i a d ° r cumpla Iqs 05 años de 
ouier m i s m o percibirá, como cual-
H a S l T l

0 t r o ^abajador en activo, aque-
cni P r

 e ]°ras de índole económica que la 
baJado p u d i c r a establecer para sus tra-
gid0

 0 r e s - hasta que el trabajador aco-
los f,< e - s l a modalidad primera, cumpla 

2 ? anos de edad. 
trabaiaH e m P r c s a - v siempre que el 
Pada H k í °FW p o r l a Jubilación í 
hasta i Í 1 Ü a n o s v c o m o m a 

cumnije 1 m e s inmediato siguiente de 
traba, i S 6 4 a n o s - abonará a dicho 
s e c u c n

 r u n a indemnización cono con-
arreou l a d e s u baja en la empresa, con 
Pone- 3 l a s i ? u i e n t e normativa e ¡m-

P ¿ f a s a C Í Ó n a , o s 6 0 a ñ o s - 1.500.000 

antici-
máximo. 

Pesetas 

[ 
Pesetas 

setas a c i ó n a , o s 6 1 a n o s - 1.250.000 
U b ' ' a c i ° n a los 02 años . 1.000.000 

^ ''ación a | o s 63 años. 750.000 pe-

l e t ¿ ^ , a c i ó n a los 64 años. 500.000 pe-
Art 17 

Per S o n ¡r. N u Pcial idad.—Para todo el 
Prof e s j

a J e a cual fuera su categoría 
d

 n a l - el premio por nupcialidad 
N^dari , ( , ( ) ( ) pesetas (con una anti-

A n

U gnima de un año). 
CePto i Natalidad.—Por este con
de 10(iw> C m p r e s a ' t a c i | i t a r á un premio 
^'nirtv. P e setas (con una antigüedad 

M W » Ayuda a subnormales.— 
c¡d a i a

 > u d a económica, queda estable-
sUai c s

 c a n t i d a d de 9.000 pesetas men-
Por r n j

S l e r n P r e que se acredite el cobro 
• s e g U r j ' n u s v á l i d o físico o mental en la 

Art t í S o c i a ' -
l a | ,ecim Fallecimiento—En caso de 
yuge 0lfn t 0 de un trabajador su con-
lvud a

 e r e c hohabientes percibirán una 
s ei s m

 p o r una sola vez, consistente en 
Asimj s ! . n s u a l i dades de su salario real. 
faci|i t., r ° ; c o r r , o auxilio de sepelio, se 
'^inor c a nt idad de 30.000 pesetas 
C m Pr e s f

 q u c e s t é d a d o d e a l t a e n l a 
i | ñu s )

 a P°r un período mínimo de dos 
Art "ii ~ 

*oonará i E c ° n o m a t o . — L a empresa 
Art c u o t a s mensuales. 

, a h | ece L a gunas laborales—Se es-
| 5 . (KK) r . U n f ondo compensatorio de 
^inistr. , e t a s mensuales, que será ad-
e'ñn ° Por el Comité de Valora-
'e conf í1 a r r e g l o a las funciones que se 
P k s c n i . , r e n c n el capítulo «Organos re-

' ovos» del presente convenio. 

CAPITULO V i l ! 

i da laboral, horas extraordinarias, 
lociones y calendario laboral 

Art 
bleC e" 3 3 - -'ornada laboral.—Se esta-
c ó r n n u t a J ° r n a d a de 2.072 horas, en 
días d ; ° anual, que corresponde a 259 
e ° n v e n i c r a s p a r a , a v i g e n c i a d e e s t e 

da incki°i d i c n o cómputo anual que-
Asim 6 1 P e n ' odo de vacaciones. 

frriba , S m ° . dentro de esta jornada 
s t i e n S O n a l a d a , quedan comprendidos 

V e n cion í ° S d e d e scanso legales o con-
En | ' d s existentes en la empresa. 

Î ara \ c a s o s en que la empresa esti-
s iorn ? r § e n t e necesidad de ampliar 

e i , r u ' eni e s t i puladas en el presente 
, rar e . ¡ 0 ' deberá prpreviamente demos-
C,TlPres n e c e s i d a d ante el Comité de 
, 0 rnad i ' , V ' e n c a s o d e acuerdo, dichas 
Vos

 s se abonarán como días festi-
Art -tA ^ 

^ n a | \i 4 I'rabajo a Tarea.—El per
i t a s C ^ r i b u c i ó n , comercialización, 
•rubaia V O t r o s departamentos atines. 

1 , 1 a tarea. 

L a empresa determinará la tarea a 
realizar por cada empleado, respetando 
las disposiciones vigentes sobre jornada 
y en especial cuanto se recoge en el 
artículo 1.'. capiulo VIII del presente 
convenio. 

El trabajador que considere excesiva 
la tarea- señalada, formulará por escrito 
y razonadamente la correspondiente re
clamación ante su superior inmediato el 
cual estará obligado a verificar dicha 
reclamación y emitir el oportuno infor
me, en el plazo de 7 días. Dicho infor
me será conocido por el Comité o dele
gado y por la Dirección de la empresa, 
la cual resolverá inmediatamente. 

Cuando el personal de distribución 
por causas no imputables a su voluntad, 
quedara sin poder desempeñar su tra
bajo habitual, se le respetará el salario 
y la prima de distribución mínima de 
ruta directa. 

A r t . 35. Característ icas especiales 
de Distribución.—En la empresa y sus 
trabajadores coinciden en concenciarse 
ante el problema que representa deter
minados clientes intermediarios y cuyos 
almacenes están constituidos por cuevas 
de difícil acceso, que dificultan seria
mente la tarea de los trabajadores de 
distribución y encarecen los costos de la 
empresa. 

En consecuencia ambas partes se pro
ponen cambiar, paulatinamente, estos 
hábitos negativos de nuestra clientela, 
llevándola hacia un convencimiento de 
que una mutua comprensión en este te
ma es absolutamente necesaria y desea
ble para lograr un suministro fluido y 
eficaz. 

En el caso de imponerse alguna san
ción por este motivo, será necesaria la 
previa intervención del Comité del per
sonal para su cumplimiento. 

A r t . 36. Horas extraordinarias.— 
Ante la grave situación de paro existen
te y con el objeto de favorecer la crea
ción de empleo, ambas partes acuerdan 
la conveniencia de reducir al mínimo 
indispensable las horas extraordinarias 
con arreglo a los siguientes criterios: 

1. Horas extraordinarias habituales. 
Supresión. 

2. Horas extraordinarias que vengan 
exigidas por la necesidad de reparar si
niestros u otros daños extraordinarios Q 
urgentes, incluidos los derivados de 
aquéllos, así como en caso de pérdida 
de materias primas: realización. 

3. Horas extraordinarias por pedi
dos o períodos puntas de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turno 
u otras circunstancias de carácter es
tructural derivados del negocio: Mante
nimiento, siempre que no quepa la utili
zación de las distintas modalidades de 
contratación temporal previstas por la 
Ley. 

4. En ningún caso las horas supera
rán los límites legales establecidos. 

De todas estas horas se pasará una 
información mensual al Comité, para su 
control y conocimiento. 

Las horas extraordinarias, serán retri
buidas con arreglo a lo dispuesto para 
este concepto, en la Legislación Laboral 
Vigente, reconociéndose un incremento 
del 75 % al menos del valor de la hora 
ordinaria. 

A r t . 37. Vacaciones.—El per íodo 
de vacaciones será para todo el perso
nal de 30 días naturales, se percibirá el 
salario real. 

Sin perjuicio de que las primas. \ co
misiones del grupo B . de conceptos re
tributivos, del articulo 2. del capítulo 
V . por su propia naturaleza y definición 
se abonarán por días real y efectiva
mente trabajados, y con la única finali
dad de compensar en los períodos de 
vacaciones, su pérdida por la falta de 
prestación real de trabajo, las partes 
confilftentes acuerdan con carácter cv 
Cepeda) y para asegurar el salario real 
a cada productor el abonar a estos v a 
cuenta de dicho período de tiempo. \ 
mensualmente la onecava parte de lo 
devengado individualmente por las pri
mas de Producción, Comisión, Distribu
ción v Convenid» en cada mes 

Quedan expresamente excluidos de la 
normativa de retribución reflejada en el 
párrafo inmediato anterior, las catego
rías y denominaciones que a continua
ción se relacionan: 

Encargado de Sección. 
Jefe de Ventas-Area de Venta Direc

ta- Zona A . 
Jefe de Ventas-Area de Venta Direc

ta-Zona B . 
Jefe de Ventas-Area de Venta Indi

recta. 
Jefe de Area-Area de Venta Directa-

Zona A . 
Jefe de Area-Area de Venta Directa-

Zona B. 
Supervisor de Ventas-Area de Venta 

Directa. 
Supervisor de Ventas-Area de Venta 

Indirecta. 
Supervisor de Ventas-Merchandising. 
Coordinador Transporte-Control. 
Jefe de Transporte. 
Jefe de Control. 
Este personal excluido, y en base a 

garantizarle también el salario real du
rante su período de vacaciones, percibi
rá su Comisión o Prima de Distribu
ción, según corresponda, con arreglo a 
la normativa reflejada para cada catego
ría y denominación, en los apartados c). 
dos y 3 del artículo 2. del capítulo V . 

Art . 38. Calendario laboral.—Que
da recogido con arreglo al anexo II. 

CAPITULO IX 
Enfermedades, licencias y excedan tus 

Art . 39. Incapacidad laboral transi
toria por enfermedad o accidente no la
boral.—Los trabajadores, durante el 
tiempo de enfermedad o accidente no 
laboral, percibirán de la empresa los sa
larios fijos que a Continuación se deta
llan: 

1. E l 85 c/t sobre la base de cotiza
ción hasta el quinceavo día, pudiendo 
percibir el 90 si hay menos de 5 r'r de 
absentismo por cada grupo. 

2. E l 100 '/( a partir del dieciseisavo 
día. 

3. En el caso de hospitalización se 
percibirá el 100 % desde el primer día. 

E l trabajador estafa obligado a pre
sentar a la empresa en el más corto 
espacio de tiempo, la documentación 
acreditativa de la baja, que deberá ser 
extendida por cl Servicio Médico de la 
Seguridad Social, y la que en su mo
mento, será tramitada por la empresa 
ante el citado Organismo, para resarcir
se de la retribución salaria] abonada al 
trabajador. 

Ar t . -Í0. Incapacidad Laboral por 
enfermedad profesional v accidente la
boral.—El trabajador v de acuerdo con 
las normas establecidas para estos ca
sos, percibirá la totalidad de su salario 
real, tomando como base cl mes ante
rior. 

Art . 41. Licencias.—Todo el perso
nal fijo tendí.i derecho a disfrutar, pre
via solicitud por escrito y posterior jus-
liticación del hecho causante, licencia 
retribuida en los casos que á continua
ción se relacionan y se indican: 

a) Por matrimonió: 15 días natura
les y hasta 15 días más no retribuidos. 

b) 3 días laborables en los casos da 
muerte del cónyuge, ascendientes, pa
dres políticos, descendientes o herma
nos, cuando el hecho causante se pro
duzca dentro de la provincia y cuando 
sea fueia será de 7 días naturales. 

c) 3 días laborables en los casos de 
enfermedad grave del cónyuge, aseen 
dientes, padres políticos, descendientes 
v alumbramiento de la esposa, cuando 
el hecho causante se produzca dentro 
de la provincia. 

Cuando lo sea fuera, el plazo sera de 
7 días naturales. 

d) I día por tallecimiento de herma
nos políticos, cuando el hecho causante 
se produzca dentro de la provincia. 

Cuando lo sea fuera, el plazo será de 
3 días naturales. 

e) F l tiempo necesario para el cum
plimiento de las funciones de carácter 

sindical o público en los cargos repre
sentativos siempre que medie la oportu
na y previa convocatoria y subsiguiente 
justificación de la autorización del pe
ríodo convocado y no exceda de 5 días 
alternos o 2 consecutivos en el transcur
so de un mes, salvo las salidas fuera de 
la localidad, que serán justificadas por 
la autoridad que convoque. 

f) 2 días naturales por traslado de 
su domicilio habitual. 

g) 1 día por boda de hijo, hermano 
O hermanos políticos cuando el hecho 
causante se produzca dentro de la pro
vincia. 

Cuando lo sea fuera, el plazo será de 
3 días naturales. 

h) Por el tiempo establecido para 
disfrutar de los derechos educativos ge
nerales y de formación profesional, en 
los supuestos y en la forma que se regu
le en la legislación vigente. 

i) La mujer trabajadora tendrá de
recho, al menos a un período de des
canso laboral de 8 semanas antes del 
parto y 8 post-parto. el período post
natal será, en todo caso, obligatorio y a 
él podfá sumarse, a petición de la inte
resada el periodo de descanso no disfru
tado antes del parto. Además tendrá 
derecho a una pausa de una hora en su 
trabajo, que podrá dividir en dos frac
ciones cuando las destine a la lactancia 
de su hijo menor de 9 meses. La mujer 
trabajadora; por su voluntad, podrá 
sustituir este derecho por una reducción 
de la jornada normal en media hora 
con la misma finalidad. 

Art . 42. Excedencias.—En los casos 
de nombramiento para cargo político o 
ejercicio de cargo sindical, la empresa 
deberá conceder el pase a la situación 
de excedencia a sus trabajadores a peti
ción de éstos. Por su parte, la empresa, 
en los dos referidos casos, puede exigir 
la excedencia forzosa del trabajador, 
cuando le impida dedicarse a su trabajo 
habitual. Esta situación de excedencia 
terminara al desaparecer las causas que 
la motivaron y el tiempo que durasen se 
consideraran como servicio activo, a los 
efectos de antigüedad en la empresa. 

Una vez finalizada la excedencia, el 
trabajador será destinado a ocupar su 
puesto de trabajo habitual u otro de 
igual o superior categoría. E l ejercicio 
singular de los derechos sindicales reco
nocidos en este convenio o por la Ley, 
no dará lugar a excedencia forzosa. 

Igualmente se concederá excedencia 
voluntaria al personal lijo que como mí
nimo, poseyera una antigüedad de dos 
años en la empresa, por una duración 
no inferior a un año ni superior a cinco 
y siempre que los productores que ya se 
encontrasen en tal situación no excedie
sen del 591 de la plantilla. F l tiempo 
que dicho trabajador permaneciese en 
dicha situación de excedencia voluntaria 
no será computable ni para la antigüe
dad ni para ningún otro efecto. No po
drá producirse excedencia en favor de 
los trabajadores que no tengan la condi
ción de personal lijo. Durante la situa
ción de excedencia, no tiene derecho el 
trabajador al percibo del sueldo ni retri
bución alguna, sin que pueda utilizar 
esta situación de interrupción de la rela
ción laboral para prestar servicio a otra 
empresa del sector a efectos de compe
tencia, salvo permiso expreso de su pro
pia empresa. 

Para acogerse a otra excedencia vo
luntaria, el trabajador deberá cumplir 
un nuevo periodo de 4 años de servicio 
efectivo a la empresa. Solicitado el rein
greso por el trabajador que disfrutaba 
la excedencia, será destinado a ocupar 
la primera vacante que se piodu/ca de 
igual o similar categoría. 

Ar t . 43. Excedencia por alumbra
miento.—El alumbramiento da derecho 
a los trabajadores a obtener la exceden
cia voluntaria por un período mínimo 
de un año y máximo de tres, a contar 
desde que termina el descanso obligato
rio por maternidad, para atender a la 
crianza y educación, inicial de sus hijos, 
sin remuneración alguna. Los sucesivos 
alumbramientos darán derecho a un 
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nuevo período de excedencias volunta
rias, que, en su caso, pondrán fin al 
que venía disfrutando. A estos efectos, 
los trabajadores deberán poner en co
nocimiento de la empresa, su propósito 
de pedir dicha excedencia, para el cóm
puto del plazo que se inicia. 

Los trabajadores que se hallen en la 
situación a que se refiere el apartado 
precedente, podrán solicitar el reingreso 
en la empresa, que deberá destinarlos a 
la primera vacante que se produzca de 
igual o similar categoría. 

Cuando el padre y la madre trabajen, 
sólo uno de ellos podrá ejercitar este 
derecho. 

Art. 44. Personal en el servicio mili
tar.—Los trabajadores fijos o de planti
lla que voluntaria o forzosamente se in
corporen a cumplir su servicio militar, 
tendrán reservado su puesto de trabajo 
durante el período de duración de dicho 
servicio y dos meses más salvo enferme
dad. 

El trabajador que se encuentre cum
pliendo el servicio militar, podrá reinte
grarse, siempre que las necesidades de 
trabajo lo permitan, cuando tenga un 
permiso temporal mínimo de un mes., 
en jornadas completas o por horas, 
siempre que medie en ambos casos, la 
oportuna autorización militar para po
der trabajar. 

Los trabajadores que se incorporen al 
servicio militar obligatorio o voluntario 
y lleven más de dos años de servicio en 
la empresa, tendrán derecho al percibo 
de las pagas extraordinarias establecidas 
en este convenio, y una ayuda de 
10.000 pesetas al incorporarse. 

CAPITULO X 

Seguridad e higiene en el trabajo 

Art. 45. Será competencia del Co
mité de Seguridad e Higiene la vigilan
cia de las condiciones de seguridad e 
higiene así como la tramitación de pro
puestas de notificaciones de las condi
ciones de trabajo y la tramitación de 
expedientes. Estarán en vigor cuantas 
disposiciones rijan en forma especifica 
esta materia. 

CAPITULO XI 

/•altas y sanciones 

Art 40. En el supuesto de medulas 
disciplinarias por parte de la empresa, 
tales como propuesta de despido o san
ciones graves, éstas deberán ser comu
nicadas por escrito al trabajador y al 
Comité de empresa o delegados de per
sonal y delegados sindicales, si los hu
biese con 72 horas de antelación, al me
nos, de empezar el trabajador a cumplir 
la sanción impuesta. 

Cuando sea llamado cualquier tra
bajador por la Dirección o jefe de Sec
ción por faltas laborales, el trabajador 
podrá acudir acompañado por uno o 
dos miembros del Comité. 

En el caso de no ser comunicadas al 
Comité de empresa tales sanciones, es
tas quedarían sin efecto. 

No será despedido ningún trabajador 
por motivos políticos o sindicales 

< U'ITULOXII 

Organos represen ta ti vos 

Preámbulo.—La empresa se compro
mete a colaborar y dialogar con los ór
ganos representativos del personal. que 
serán el Comité de empresa y delegados 
sindicales. 

Art . 47. Derechos sindicales.—Se 
reconocen cn el presente convenio los 
siguientes derechos sindicales. 

1." La empresa reconocerá la figura 
del delegado sindical a aquellas centra
les sindicales que demuestren poseer 
una afiliación superior al 15 % de la. 
plantilla de la misma. 

Aquella central sindical que se creye
ra en derecho al reconocimiento de di
cho delegado, deberá acreditarlo de 

modo fehaciente en la empresa, recono
ciendo ésta, acto seguido al citado dele
gado su condición de representante de 
la central sindical a todos los efectos. 

El delegado sindical deberá ser tra
bajador en activo de la empresa y de
signado de acuerdo con estatutos de la 
central o sindicato a quien represente. 
Será preferentemente, miembro del Co
mité de empresa. 

Art. 48. Funciones de los delegados 
sindicales. 

1. Representar y defender los inte
reses del sindicato a quien representan 
y de los afiliados del mismo en la em
presa y servir de instrumento de comu
nicación entre su central sindical o sin
dicato y la Dirección de la empresa. 

2. Podrá asistir a las reuniones del 
Comité de empresa. Comité de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo y Comités 
Paritarios de Interpretación, con voz y 
sin voto siempre que los órganos admi
tan previamente su presencia. 

3. Tendrán acceso a la misma infor
mación y documentación que la empre
sa deba poner a disposición del Comité 
de empresa, de acuerdo con lo regulado 
a través de la Ley y por el presente 
convenio a los miembros del Comité de 
empresa. 

4. Serán oídos por la empresa en el 
tratamiento de aquellos problemas de 
carácter colectivo que afecten a los tra
bajadores en general y a los afiliados al 
sindicato. 

5. Serán asimismo informados v oí
dos por la empresa con carácter previo: 

a) Acerca de los despidos y sancio
nes que afecten a los afiliados al sindi
cato. 

b) En materia de reestructuración 
de plantilla, regulaciones de empleo, 
traslado de trabajadores cuando revista 
carácter colectivo, o del centro de tra
bajo general y. sobre todo, proyecto o 
acción empresarial que pueda afectar 
substancialmente a los intereses de los 
trabajadores. 

c) La implantación o revisión de sis
temas de organización de trabajo y 
cualquiera de sus posibles consecuen
cias. 

6. Podrán recaudar cuotas a sus afi
liados, repartir propaganda sindical y 
mantener reuniones con los mismos, to
do ello fuera de horas efectivas de tra
bajo. 

7. Con la finalidad de facilitar la di
fusión de aquellos avisos que pudieran 
interesar a los respectivos afiliados al 
sindicato y a los trabajadores en gene
ral, la empresa pondrá a disposición del 
sindicato, cuya representación abstente 
el delegado, un tablón de anuncios que 
deberá establecerse dentro de la empre
sa y en lugar donde se garantice, en la 
medida de lo posible, un adecuado ac
ceso al mismo por todos los trabajado
res. 

8. En materia de reuniones, ambas 
partes en cuanto al procedimiento se 
refiere, ajustarán su conducta a la nor
mativa legal vigente. 

0. Los delegados ceñirán sus tarcas 
a la realización de las funciones sindica
les que les son propias. 

Art. 49. Cuota sindical.—A requeri
miento de los trabajadores afiliados a 
las centrales sindicales o sindicatos que 
ostenten la representación a la que se 
refiere este capítulo, la empresa descon
tará en la nómina mensual de los tra
bajadores el importe de la cuota sindi
cal correspondiente. El trabajador inte
resado en la realización de dicha opera
ción, remitirá a la Dirección de la em
presa un escrito en el que se expresa ra' 
con claridad la orden de descuento, 
central sindical o sindicato a que perte
nece, y la cuantía de la cuota a descon
tar. La empresa efectuará las antedichas 
detracciones, salvo indicación en con
trario, durante períodos de un año. 

La Dirección de la empresa entrega
rá, mediante recibo, el importe de las 
cuotas'detraídas al representante de la 
central sindical o sindicato a que corres
pondan las mismas. 

Art. 50. Funciones del Comité de 
empresa. 

Preámbulo.—El Comité de empresa 
es. el órgano representativo y colegiado 
del conjunto de los trabajadores en la 
empresa para la defensa de sus intere
ses. No obstante, para el desempeño de 
sus funciones de representativrdad se 
estará en lo dispuesto en el Estatuto del 
Trabajador, con las siguientes excepcio
nes: 

a) Disponer de un crédito de 40 ho
ras mensuales retribuidas a cada uno de 
los miembros del Comité y delegados 
sindicales de la empresa para el ejerci
cio de sus funciones de representación. 
Se podrán acumular las horas de los 
distintos miembros del Comité o dele
gados sindicales en uno o varios de sus 
componentes, sin rebasar el máximo to
tal pudiendo quedar relevado o releva
dos del trabajo, sin perjuicio de su re
muneración. 

b) No ser despedido ni sancionado 
durante el ejercicio de sus funciones ni 
dentro de los dos años siguientes a la 
expiración de su mandato, salvo que és
ta se produzca por renovación o dimi
sión, siempre que el despido o sanción 
se base en la acción del trabajador en el 
ejercicio de su represen tac ión , sin 
perjuicio, por tanto, de lo establecido 
en el artículo 46 del capítulo XI . Asi
mismo no podrá ser discriminado en su 
promoción económica y profesional en 
ra/on precisamente, del desempeño de 
su representación. 

Art. 51. Asambleas.—Se remitirá a 
lo dispuesto en el Estatuto del Trabaja
dor. 

Art . 52. Comisión de Interpreta
ción.—Se establece una Comisión de 
Interpretación, y cumplimiento del pre
sente convenio, la Comisión de Inter
pretación estará compuesta por: 

Un representante de Dirección: don 
Emilio Hernández Clemente. 

Un representante de Producción: don 
Vicente Arias Ramos. 

Un representante de Distribución: 
don Angel Martín Chaparro. 

Un representante de Administración: 
don Fernando Millán Acebrón. 

Los representantes de esta Comisión 
han sido elegidos entre los delegados de 
la Comisión Negociadora. 

Son funciones específicas de la Comi
sión de Interpretación: 

1. ' La interpretación del convenio. 
2. ' Arbitraje de los problemas o 

cuestiones que le sean sometidos. 
3. ' Conciliación de los problemas 

colectivos. 
4. ' Vigilancia del cumplimiento de 

lo pactado. 
5. J Otras actividades que ayuden a 

la eficacia práctica del convenio. Los 
acuerdos que tomen h\ Comisión de In
terpretación en el desarrollo de sus lun
ciones, serán adoptados por unanimidad 
de sus componentes. 

Art. 53. Comité de Valoración.— 
Estará compuesto por: 

Empresa: don Antonio Quintana Pé
rez. 

Producción: don Angel de Pablo Lá
zaro. 

Distribución: don Luis Sáez Domín
guez. 

Administración: don Juan José Cues
ta Mayorga. 

Serán funciones de este Comité, el 
administrar los fondos de Lagunas La
borales y Formación Profesional esta
blecidos en el capítulo V I L artículos 22 
y 32 respectivamente del presente con
venio, con arreglo a la siguiente norma
tiva. 

a) Abonar a los trabajadores el 
complemento salarial de cantidad o cali
dad de trabajo. «Primas convenio», 
dejado de percibir por éstos v hasta el 
tercer día. cuando se produzca' una falta 
justificada al trabajo por razón de en

fermedad y siempre que se acredite la 
misma con el correspondiente «Volan
te- extendido por el Servicio Médico de 
la Seguridad Social. 

b) Abonar a los trabajadores el 
complemento salarial de cantidad o cali

dad de trabajo «Primas Convenio-
dejado de percibir por éstos, cuan 
hagan uso de las licencias establecí _ 
en el capítulo IX. artículo 41. del y 
senté convenio. i a . 

c) Atender las peticiones *otm*Lx. 
das por el personal, respecto de su 
mación profesional, con arreglo a M ^ 
tablecido cn el capítulo VIL artículo -
del presente convenio. 

d) Intervenir en ingresos, aseen 
taitas, sanciones y despidos. 

Pactos adicionales 

Art. 54. Cláusulas de absorción^ 
Todas las condiciones económicas 
cualquier índole contenidas en el I 
senté convenio, se establecen con caí 
ter de mínimas, por lo que las situai ^ 
nes individuales actuales implantada, 
la empresa que impliquen condjCK» 
más beneficiosas con respecto a lo 
venido en el presente convenio, sui j 
tiran para aquellos trabajadores u,^ 
Rieran disfrutándolas. ¿ e 

Art . 55. Disposiciones légale* 
rango superior.—Si por disposn-" 
i — i - AZ„ e„n,nnr a este cOfl^ legales de raneo superior a e: ^ 
nio se modificarán las condición ^ , ¡ . 
nómicas del mismo, éstas serán ^jgp-
cación cuando, estimadas en si 
to, sean más beneficiosas. 

T A B L A S SALARIALES 

GRUPO I . 
Personal Administrativo 
(Categoría: Licenciado 

Salario base 
Comp. Sal. Conv. 
Prima convenida (día) 
1/11 parte P. convenida (vaca

ciones día) 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

(Categoría: Perito) 

CONCEPTO MES 

4Z-Z* 
Salario base .g 7O6 
Comp. Sal. Conv j $¿0 
Prima convenida (día) 
111 parte P. convenida (vaca- 0 

ciones, día) ^ 0> 
Tres pagas extras yij$ 
Bolsa de vacaciones (20 días) ' ¡ ^ 
Gratificación fin de campaña ' ^ 
Hora extra 0 nS" 
Día doble , 39Ü 
Salario base diario 

(Categoría: Perito 

CONCEPTO MES 

Salario base • J ü 7()r» 
Comp. Sal. Conv 500 
Prima convenida (día) 
111 parte P. convenida (vaca

ciones, día) •'• 6 j 4(,(1 

Tres pagas extras ^ 
Bolsa de vacaciones 

(20 días) ^ ^ 

Gratificación fin de campaña ^0 
Hora extra g 0 
Día doble 
Salario base diario. 



(Categoría: Encargado general)—_ 

pías. 
CONCEPTO MES ̂  

7 ; ~~ 42.279 
alario base 19.706 
e°mp. Sal. Conv 1 244 

îma convenida (día) 
l , U pane P. convenida (vaca- ^3 

clones, día) ^ 406 
1 I e * pagas extras • 2 7 8 Q0 

& l̂sa de vacaciones (20 días) 

Ratificación fin de campaña ^ ^ 
^ora extra 9 52O 
u i a doble • • ' ^ 390 

âlario base d i a r i o ^ ^ - ^ ^ ^ ^ _ _ ^ ^ 

Categoría: Encargado^S^cc ion^ 

ptas 
CONCEPTO MES 

alario base \o.706 
^«Kp. Sal. Conv 1 \4S 
pñma convenida (día) 

parte P. convenida (vaca- i u 4 

dones, día) S6.3° 6 

r̂es pagas extras 04.440 
BcAsa de vacaciones (20 días) ^ \ 
Ratificación fin de campana ^ ^ 
V l ° t d extra H 760 

^a doble 1 222 
alario base diario.. 

Categoría: O l l c l a U ^ ^ ^ 

• ptas. 
CONCEPTO MES 

^ariobase ^.706 
^ p . Sal. Conv yj£&, 

convenida (día) 
X 11 parte P. convenida (vaca- 96 

ternes, día) " 40, .706 
pagas extras .000 

^ de vacaciones (20 días) \$fiA\ 
^ f i c a c i ó n fin de campaña - ^ 

Hora extra 7.776 
l ) í a doble | 000 
^ariobase diario. — — 

(Categoría: O f * * » * * ^ ^ - - ^ 

! ptas 
CONCEPTO MES 

alario base ^u.706 
C o f np . Sal. Conv 957 
^ « t a convenida (día) 
l ^ parte P. convenida (vaca- H7 

Otones, día) 47.996 
*tes pag a s e x U a s 18.86O 

de vacaciones (20 días) ^ ^ 
Ratificación fin de campana ^ 

**0ta extra 7.416 
b i a doble 943 
S'dUrio base diario 

(Categoría: A u x n ^ _ _ _ — . ^ 

Pias^_, 
CONCEPTO MES _ _ — 

•wio base ,9.706 
^ P - S a l . Conv S l3. 

r»nid convenida (día) 
l í U Pane P. convenida (vaca- 74 

T

C í 0 n c >) 47.\Hí> 
r e s Pagas extras ^ 32O 

de vacaciones (20 días) ^ ^ 
Ratificación fin de campaña - ^ 
^*«xtra 7*088 

u^oble . 916 
***** base diario 
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(Categoría: Subalterno) 

CONCEPTO MES Ptas. 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Prima convenida (día) 
1/11 parte P. convenida (vaca

ciones, día) 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

26.980 
19.706 

813 

74 
46.316 

.17.740 
15.441 

872 
6.976 

887 

G R U P O II 
Personal de fabricación y servicios 

complementarios o auxiliares 
(Categoría: Encargado general) 

PtiIS CONCEPTO MES 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Prima producción (día) 
1/11 parte P. Producción (va

caciones, día) 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días-} 
Gratificación fin de campaña 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

42.279 
19.706 

1.244 

113 
61.406 
27.800 
15.441 

1.190 
9.520 
1.390 

(Categoría: Encargado de Sección, 

Ptas. CONCEPTO MES 

37.160 
¡9.706 

Salario base 
Comp. Sal. Conv .-
Prima producción (día) 1.14N día 

1/11 parte P. producción (va
caciones, día) 

Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 

Gratificación fin de campaña 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

104 
56.366 

:4.440 

15.441 

1.095 

8.760 

(Categoría: Capataz de turno. 

ONCEPTO MES Ptas 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Prima producción (día) 
111 parte P. producción (va

caciones, día) 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 

Gratificación fin de campaña 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

32.090 
19.706 

1.101 

100 
51.356 
21.100 
15.441 

1.008 
8.064 
1.055 

(Categoría: Oficial I.') 
PtiIS. 

Salario base M).4l7 
Comp. Sal. Conv 19.706 
Prima producción (din) 813 
1/11 parte P. producción (va

caciones, día) 74 
Tres pagas extras 49.706 
Bolsa de vacaciones (20 días) 20.000 

Gratificación fin de campaña 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario. 

15.441 
923 

7.384 
1.000 

(Categoría: Oficial 2.") 

CONCEPTO MES Ptas 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Prima producción (día) 
111 parte P. Producción (va

caciones, día) 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 

Gratificación fin de campaña 

Hora extra 

Día doble 
Salario base diario 

28.683 
19.706 

813 

74 
47.996 
18.860 
15.441 

898 
7.184 

943 

(Categoría: Ayudante) 

CONCEPTO MES Ptas. 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Prima producción (día) 
1/11 parte P. producción (va

caciones, día) 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 

Hora extra .. 

Día doble 
Salario base d i a r Í £ É É ^ ^ 4 é 4 i ¡ ¿ a 

27.862 
19.706 

813 

74 
47.186 
18.320 
15.441 

' 886 

7.088 

916 

GRUPO III 
Personai comercial 

SUB-GRl PO A 
Personal de Comercialización 

(Categoría: Encargado de Sección 
Jefe de Ventas (Arca dc Venta Directa) 

Zona \ 

( ONCErPTO MES Ptas. 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Comisión (ptas/caja) 
1/11 parte Comisión 
Tres pagas extras 
Bolsa dc vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

37.169 
10.706 

sM 

56.366 
24.440 
15.441 

1.222 

(Categoría: Encargado de Sección) 
Jefe dc Ventas (Arca de Venta directa 1 

Zona B 

CONCEPTO MES Ptas 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Comisión (ptas caja) 
1/11 parte Comisión 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin dc campaña 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

37.169 
10.706 

5.91 

56.366 
24.440 
15.441 

(Categoría: Encargado de Sección) 
Jefe de Ventas (Area de Venta 

Indirecta) 

CONCEPTO MES Ptas 

Salario base 37.169 
Comp. Sal. Conv 19.706 
Comisión (ptas/caja) 0,78 
1/11 parte Comisión , 
Tres pagas extras 56.366 
Bolsa de vacaciones (20 días) 24.440 
Gratificación fin de campaña 15.441 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 1.222 

( (a l egor í a : Encargado de Sección) 
Jefe de Area (Area de Venta Directa) 

Zona \ 

CONCEPTO MES Ptas. 

Salario base 37.169 
Comp. Sal. Conv 19.706 
Comisión (ptas/caja) 5.04 
U l l parte Comisión 
Tres pagas extras 56.366 
Bolsa de vacaciones (20 días) 24.440 
Gratificación fin dc campaña 15.441 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 1.222 

(Categoría: Encargado de Sección) 
Jefe de Area (Area de Venta Directa) 

Zona B 

CONCEPTO MES Ptas. 

Salario base 37.169 
Comp. Sal. Conv 19.70o 
Comisión (ptas/caja) 5,04 
1/11 parte Comisión 
Tres pagas extras 56.366 
Bolsa dc vacaciones (20 días) 24.440 
Gratificación fin dé campaña 15.441 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 1.222 

(Categoría: Encargado de Sección) 
Supervisor de Ventas (Area de Venta 

Directa) 

CONCEPTO MES Ptas. 

Salario base 37.16* 
Comp. Sal. Conv 19.706 
Comisión (ptas/caja) 3,87 
1/11 parte Comisión 
Tres pagas extras 56;366 
Bolsa de vacaciones (20 días) 24.440 

Gratificación fin dc campaña 15.441 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 1.222 

( (a legor ía : Encargado de Sección) 
Supervisor de ventas (Area de Venta 

Indirecta) 

CONC EPIO MES Ptas 

Salario base 37.169 

Comp. Sal. Conv 19.706 
Comisión (ptas/caja) 0,59 
1/11 parte Comisión 

file:///o.706
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CONCEPTO MES Ptas. 

Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

50 366 
24.440 
15.441 

(Categoría: Encargado de Sección) 
Supervisor de Ventas (Merchandising) 

CONCEPTO MES Pfijs. 

Salario base 37.169 
Comp. Sal. Conv 19.706 
Comisión (ptas/eaja) 3.87 

1/11 parte Comisión 
Tres pagas extras 56.366 
Bolsa de vacaciones (20 días) 24.440 
Gratificación fin de campaña 15.441 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 1.222 

(Categoría: Capataz de turno) 
Monitor de Ventas (Area de Venta 

Directa) Prevenía 

C ONC EPTO MES Pías. 

Salario base •' 
Comp. Sal. Conv 
Comisión (ptas/Caja) 
1/11 parte C o m i s i ó n (ptas 

caja) 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

32.090 
19.706 

3,19 

3.19 
51.356 

21.100 

15.441 

1.055 

(Categoría: Capataz de Turno) 
Monitor de Ventas (Area de Venta 

Directa) Tele\enta 

CONCEPTO MES Ptas 

Gratificación fin de campaña 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

15.441 

1.055 

Salario base 32.000 
Comp. Sal. Conv ISjt706 
Comisión (ptas/caja) 3.29 

1/11 parte C o m i s i ó n (ptas/ 
caja) 0,30 

Tres pagas extras 51.356 
Bolsa de vacaciones (20 días) 21.100 
Gratificación fin de campaña 15.441 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 1.055 

(Categoría: Capataz de Turno) 
Monitor de Ventas (Area de Venta 

Indirecta) 

(Categoría: Oficial I.*) 
Preventista 

CONCEPTO MES Ptas 

Salario base 30.417 
Comp. Sal. Conv 19.706 
Comisión (ptas/caja) 3,19 
1/11 parte Comis ión (ptas./ 

caja) 0,29 
Tres pagas extras 49.700 
Bolsa de Vacaciones (20 días) 20,000 
Gratificación fin de campaña 15.441 
Hora extra 
Día doble »V¿Í 

Salario base diario 1.000 

CONCEPTO MI S Ptas 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Comisión (Ptas/Caja) 
1/11 parte C o m i s i ó n (ptas 

fres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (2o días) 

32.090 
19.706 

0.48 

0.04 
51.356 
21.100 

(Categoría: Oficial 2.") 
Preventista 

CONCEPTO MES Ptas. 

Salario base 28.683 
Comp. Sal. Conv 19.706 
Comisión (Ptas/caja)....-. 3.19 
1/11 parte Comis ión (ptas 

caja) . . . . . . . . . . . . . . r 0.29 
Tres pagas extras 47.996 
Bolsa de vacaciones (20 días) 18.860 
Gratificación fin de campaña 15.441 
Hora extra . 
Día doble 

Salario base diario / . . . . ' 943 

(Cateuoría: Oficial 1.) 
Tele\endedor 

CONCEPTO MES Ptas. 

Salario base , 30.417 
Comp. Sal. Conv 
Comisión (ptas caja) 2,86 
111 parte C o m i s i ó n (ptas 

caja) ; 0.26 
Tres pagas extras 49.706 
Bolsa de vacaciones (20 días) 20.000 

Gratificación fin de campaña 15.441 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 1.000 

(Categoría: Oficial 2.") 
Televendedor 

-

CONCEPTO MES Ptas. 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Comisión (ptas/Caja) 
1/11 parte C o m i s i ó n (ptas 

caja) s* 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campana 
I lora extra 
Día doble •v..*V 
Salario base diario 

28.683 
19.706 

2.86 

0,26 
47.9% 
18.860 
15.441 

943 

(Categoría: Oficial 1/) 
VIerchandiser 

CONCEPTO MES Ptas 

Salario base 30.417 
Comp. Sal. Conv '. 19.706 
Comisión (ptas/caja) 3,14 
1/11 parte C o m i s i ó n (ptas/ 

caja) 0,29 
Tres pagas extras 49.700 
Bolsa de vacaciones (20 días) 20.(KM) 
Gratificación fin de campaña 15.441 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 1.000 

(Categoría: oficial 2.') 
VIerchandiser 

CONCEPIO MI s Pía 

Salario base 2X64*3 
Comp. Sal. Conv 10.706 
Comisión (ptas/caja) 
1/11 parte Comis ión (ptas. 

caja)....;.;*v.íi. 'i ¿vi-
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

3.14 

0.29 
47.996 
18.860 
15.441 

043 

G R U P O III 
Personal Comercial 

S U B - G R l PO B 
Personal de Distribución 

(Categoría: Encargado de Sección) 
Coordinador Transporte-Control 

COSÍ [PIO MIS Pt; 

Salario base 

Comp. Sal. Conv .*.. 
Prima Distribución (ptas caja) 
1 11 parte P. Distribución (va

caciones) 
Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

37.100 
10.706 
0.1 IS 

56.366 
24.440 
15.441 

1 

(Categoría: Encargado de Sección) 
Jefe de Transporte 

(Categoría: Encargado de SecCW* 
Jefe de Control 

CONCEPTO MES 
Ptas 

CONCEPTO MES Ptas. 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 

Prima Distribución (ptas/caja) 
1 11 parte P. Distribución (va

caciones) 
Tres pagas extras 

Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 
Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

37.169 
19.706 
0.086 

56.366 
24.440 
15.441 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Prima Distribución (ptas/caja) 

1/11 parte P. Distribución 
(vacaciones) 

Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

37.169 
19.71* 
0.07H 

56.366 
24.44(1 
15.441 

1.222 

(Categoría: Oficial I.") 
Chófer-Distribuidor 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Prima Distribución (ptas/caja) 

1/11 parte P. Distribución (va
caciones, ptas/caja) 

Tres pagas extras 
Bolsa de. vacaciones (20 días) 
Gratificación fin de campaña 
Hora extra V . ^ V 
Día doble 
Salario base diario 

(Categoría: Oficial 2.0 
Ayudante-Distribuidor 

CONCEPTO MES 

Salario base 
Comp. Sal. Conv •• 
Prima Distribución (ptas caja) 

1/11 parte P. Distribución (va
caciones, ptas/caja) 

Tres pagas extras .• 
Bolsa de vacaciones (20 días) . 
Gratificación fin de campana 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario 

(Categoría: Ayudante) 
Ayudante-Distribuidor 

Salario base 
Comp. Sal. Conv 
Prima Distribución (ptas caía) 

1/11 parte P. Distribución (va
caciones, ptas caja) 

Tres pagas extras 
Bolsa de vacaciones (20 días) 

Gratificación fin de campaña 

Hora extra 
Día doble 
Salario base diario. 

0 
r 5 l 

0.44 
ó 

o.:3 
49.7(16 

20.0* 
p.441 

000 

Oif» 
ó 

0.23 

47.9^6 
i * * 
15.4*1 

04J 

ó 

47. I*" 

Olí1 


